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DISPOSICIÓN NÚMERO 007 DE 2024

Por la cual se aprueba el 
“MANUAL DE EDUCACIÓN CONJUNTO EN DERECHOS HUMANOS 

Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
PARA LAS FUERZAS MILITARES MEC 6-27.2 (PÚBLICO)”

EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES,

En uso de las atribuciones legales que le confiere el literal a), numeral 26 del Decreto No. 1605 
de 1988, 

 DISPONE:

ARTÍCULO 1°	 Apruébese el “MANUAL DE EDUCACIÓN CONJUNTO EN DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES”, el 
cual se identificará así: 

	 MANUAL DE EDUCACIÓN CONJUNTO
	 MEC 6-27.2
	 DD. HH. Y DIH PARA LAS FUERZAS MILITARES
	 PÚBLICO

ARTÍCULO 2° 	 Las observaciones a que dé lugar la aplicación del Manual en referencia, deben 
ser presentadas al Comando General de las Fuerzas Militares, a fin de estudiar-
las y tenerlas en cuenta para posteriores ediciones en la forma que establece el 
Decreto No. 1605 de 1988, “Por el cual se aprueba el Reglamento de Publicacio-
nes Militares”  FF. MM. 3-1 Público.  

ARTÍCULO 3°	 El Comando General de las Fuerzas Militares, dispondrá la edición del manual 
aprobado en virtud de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4° 	 Esta Disposición rige a partir de la fecha y deroga la Disposición 084 del 22 de 
mayo de 2014, “Por la cual se aprueba el Manual Único Pedagógico (MUP) en 
DD. HH. y DIH. para las Fuerzas Militares” FF. MM. 3-39 Público, primera edición y 
todas las disposiciones contrarias sobre la materia. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 9 días del mes de abril de 2024.
 

General HELDER FERNAN GIRALDO BONILLA
Comandante General de las Fuerzas Militares de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
COMANDO GENERAL
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DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
PARA LAS FUERZAS MILITARES

El MEC 6-27.2 “Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario para las Fuer-
zas Militares” actualiza el Manual Único Pedagógico DD. HH. para las Fuerzas Militares, 
FF. MM. 3-39 Público así:

1.	 El Sistema de Educación de las Fuerzas Militares requirió un proceso de actualiza-
ción.

2.	 Se incorporan nuevas temáticas orientadas al proceso pedagógico en Derechos 
Humanos, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional 
Humanitario y Derecho Operacional, adoptando además el concepto de formación 
basada en competencias, buscando proporcionar una herramienta sólida a las Uni-
dades que conforman el sistema de educación de las Fuerzas Militares y a los do-
centes e instructores que orientarán esta área de conocimiento.
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Como Comandante General de las Fuerzas Militares, es 
un honor presentar el Manual de Educación Conjunto (MEC) 
6-27.2 “Derechos Humanos y Derecho Internacional Humani-
tario para las Fuerzas Militares”, herramienta que fortalecerá 
los conocimientos de los hombres y las mujeres que for-
man parte de nuestras Fuerzas en materia de los Derechos 
Humanos (DD. HH.), Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (DIDH), Derecho Internacional Humanitario (DIH) 
y Derecho Operacional, aplicando, entre otros, los enfoques 
diferenciales de género y medio ambiente establecidos en 
las normas y en la jurisprudencia nacional e internacional.

Con el fin de mantenerse a la vanguardia de los ambien-
tes operacionales y de las dinámicas sociales en constan-
te cambio, y de promover la adaptación y construcción de 
nuevos contenidos para la oferta académica de las institu-
ciones de formación militar, se presenta esta actualización 
como una iniciativa del Comando General de las Fuerzas 
Militares, con la colaboración del Ejército Nacional, la Ar-
mada Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana. 

Este renovado MEC 6-27.2 busca desarrollar las capacida-
des de formación, capacitación, instrucción, entrenamiento 
y reentrenamiento, en respuesta al proceso de transforma-
ción constante del sistema educativo de las Fuerzas Mili-
tares, con el objetivo de fortalecer la educación y la cultura 
institucional hacia el respeto por los DD. HH. y la correcta 
aplicación del DIH por parte del personal militar. 

El presente manual representa el esfuerzo institucional por 
integrar en un solo documento el cuerpo de conocimientos y 
directrices en la materia, de forma que se facilite su aplicabi-
lidad en todos los niveles del sistema educativo de las Fuer-
zas. En este sentido, el MEC 6-27.2 es el pilar para ofrecer 

PRÓLOGO
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una educación de calidad, mediante una enseñanza fundada en 
la protección, promoción y respeto de los DD. HH. y en el acata-
miento del DIH, reflejado en un comportamiento ético superior, 
en aras de salvaguardar la legalidad y legitimidad en el actuar 
de las FF. MM. 

General HELDER FERNAN GIRALDO BONILLA
Comandante General de las Fuerzas Militares de Colombia
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INTRODUCCIÓN

El Manual de Educación Conjunta (MEC) 6-27.2 “Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario para las Fuerzas Militares” 
se constituye en el referente para la programación de mallas 
curriculares en las escuelas de formación y capacitación, así 
como para la instrucción de soldados e infantes de marina. Esta 
actualización presenta un enfoque diferencial que fortalece los 
conocimientos, actitudes y aptitudes del personal militar frente 
a los nuevos contextos operacionales y sociales. Así mismo, fa-
cilita la formación por competencias a través de la integración 
de elementos cognitivos, actitudinales y procedimentales.

La audiencia principal del MEC 6-27.2 incluye comandantes y 
estados mayores de las fuerzas conjuntas (FC) y los oficiales, 
suboficiales, soldados e infantes de marina de las unidades que 
conforman el Sistema de Educación de las Fuerzas Militares, así 
como a los docentes e instructores que orientan los contenidos 
propios del área de Derechos Humanos (DD. HH.) y Derecho In-
ternacional Humanitario (DIH). Esta publicación ha sido desarro-
llada por el Comando General de las Fuerzas Militares con la 
participación del Ejército Nacional, Armada Nacional y Fuerza 
Aérea Colombiana, y constituye la herramienta para fortalecer 
en los hombres y mujeres que conforman nuestras Fuerzas los 
conocimientos en materia de DD. HH. y DIH, aplicando los enfo-
ques diferenciales establecidos en las normas y la jurispruden-
cia nacional e internacional.

Esta publicación presenta elementos metodológicos, pedagógi-
cos, didácticos y jurídicos para los docentes e instructores de las 
Fuerzas Militares, cuyo papel es ser guías, mediadores y dina-
mizadores de la formación, capacitación, instrucción y entrena-
miento de los integrantes de las Fuerzas. 

El primer capítulo contiene una descripción del contexto de 
la pedagogía en Derechos Humanos y Derecho Internacional 
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Humanitario para las Fuerzas Militares. Esto incluye el funda-
mento legal, los objetivos, la metodología, las temáticas trans-
versales y el perfil de los docentes e instructores militares.

El segundo capítulo explica las estrategias que se deben desa-
rrollar dentro del diseño curricular, observando los distintos ni-
veles de concreción curricular (macrocurrículo, mesocurrículo 
y microcurrículo), para una adecuada orientación de la acción 
pedagógica específica y concreta de acuerdo con el contexto, las 
realidades y las necesidades.

El tercer capítulo describe las estrategias didácticas y técnicas 
para la enseñanza y el aprendizaje en DD. HH. y DIH, poniendo 
a disposición del docente diversas metodologías aplicables du-
rante la capacitación.

Adicionalmente, y como herramienta orientadora, los cinco ane-
xos presentan el diseño de la pedagogía en DD. HH. y DIH para 
soldados e infantes de marina (anexo A), para alumnos de las 
escuelas de formación de oficiales y suboficiales (anexo B), para 
oficiales y suboficiales que asisten a las escuelas de capacita-
ción, entrenamiento, batallones, y centros de instrucción, entre-
namiento y reentrenamiento, y sus equivalentes en cada una de 
las Fuerzas (anexo C), para alumnos del Curso de Estado Mayor 
y Curso de Información Militar (anexo D) y para alumnos del Cur-
so de Altos Estudios Militares y Curso Integral de Defensa Nacio-
nal (anexo E). En complemento, el anexo F hace referencia a los 
antecedentes respecto de la educación militar en DD. HH. y DIH.

El proponente del MEC 6-27.2 es el Departamento Conjunto de 
Educación Militar (CGDJ7); por lo cual, los comentarios o re-
comendaciones deben hacerse llegar a esta dependencia del 
Comando General de las Fuerzas Militares (CGFM), así como al 
Centro de Doctrina Conjunta (CEDCO).
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CAPÍTULO 1

CONTEXTO DE LA PEDAGOGÍA EN DERECHOS HUMANOS 
Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO PARA LAS 
FUERZAS MILITARES

1.1. CONTEXTO 

La pedagogía en Derechos Humanos (DD. HH.) y Dere-
cho Internacional Humanitario (DIH) para las Fuerzas 
Militares (FF. MM.) se presenta en el contexto de la Polí-
tica de Educación para la Fuerza Pública (PEFuP) 2021-
2026: “Hacia una educación diferencial y de calidad”; 
especialmente, en las líneas de liderazgo y desarrollo 
integral del personal militar. Esta política busca fortale-
cer las estrategias de aprendizaje teórico-prácticas y el 
diseño de actividades de sensibilización.

Para lo anterior, incorpora las capacidades del Sistema 
de Educación de las Fuerzas Militares, en paralelo con 
los lineamientos generados en la última década y los 
procedimientos educativos aplicados a las diferentes 
áreas de capacidad. Esto se logra a través de una meto-
dología basada en la formación por competencias y en 
los criterios, mecanismos e instrumentos de evaluación 
y seguimiento.
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1.2. FUNDAMENTOS DE LA EDUCACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS

El Manual de Educación Conjunto (MEC) 6-27.2 “Dere-
chos Humanos y Derecho Internacional Humanitario” 
proporciona el conjunto de elementos metodológicos, 
pedagógicos, didácticos y jurídicos requeridos en espe-
cial por los docentes e instructores de las FF. MM. Su 
papel es servir como guías, mediadores y dinamizado-
res de la formación, capacitación, instrucción, entre-
namiento y reentrenamiento de los integrantes de las 
Fuerzas. El presente documento también establece las 
estrategias por desarrollar dentro del diseño curricular, 
observando los distintos niveles de concreción curri-
cular: macrocurrículo, mesocurrículo y microcurrículo, 
para una adecuada orientación de la acción pedagógica 
específica y concreta de acuerdo con el contexto, reali-
dades y necesidades.

Por lo tanto, el MEC 6-27.2 describe la necesidad y obli-
gatoriedad del respeto y promoción de estos principios, 
y su observancia en cada una de las actuaciones de los 
integrantes de las FF. MM.

1.2.1.  Fundamentos constitucionales y legales 

Las FF.  MM., en cumplimiento del artículo 217 de la 
Constitución Política de Colombia y en calidad de au-
toridades legítimamente constituidas, asumen la res-
ponsabilidad y compromiso de contribuir a la defensa 
de la vida, honra y bienes de todos los habitantes del 
país. Este compromiso tiene como objetivo contrarres-
tar cualquier amenaza de seguridad que pueda poner 
en riesgo el goce efectivo de los derechos de los ciu-
dadanos, así como proteger a las poblaciones en situa-
ción de vulnerabilidad y apoyar en la preservación de 
los recursos naturales, considerados activo estratégico 
principal y prevalente de la Nación1.

1. Constitución Política de Co-
lombia, Artículo 2. “Son fines 
esenciales del Estado: servir 
a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garanti-
zar la efectividad de los princi-
pios, derechos y deberes con-
sagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de to-
dos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cul-
tural de la Nación; defender la 
independencia nacional, man-
tener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica 
y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, hon-
ra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de 
los particulares”.
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En consonancia con lo anterior, los artículos 67 y 222 
de la Constitución Política de Colombia establecen que 
“La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público con una función social”. Además, señalan que 
“la educación formará al colombiano en el respeto a los 
Derechos Humanos, a la paz y a la democracia”. Por otro 
lado, la ley determinará los sistemas de promoción pro-
fesional, cultural y social de los miembros de la Fuerza 
Pública. Durante las etapas de su formación, se les im-
partirá la enseñanza de los fundamentos de la demo-
cracia y de los DD. HH., lo que establece el compromiso 
con preparar y capacitar al personal militar en estos 
principios fundamentales.

Por otro lado, la Ley 115 de 1994, en su artículo 5 nume-
ral 2, determina “La formación en el respeto a la vida y a 
los demás Derechos Humanos, a la paz, a los principios 
democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solida-
ridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y 
de la libertad”. Además, el artículo 13 literal b de la mis-
ma ley, referente a los objetivos comunes de todos los ni-
veles educativos, señala la importancia de “proporcionar 
una sólida formación ética y moral, y fomentar la prácti-
ca del respeto a los Derechos Humanos”. Por lo tanto, la 
formación y capacitación en DD. HH. y DIH son aspectos 
fundamentales y transversales en los planes de estudio 
propios del Sistema de Educación de las Fuerzas Milita-
res, con el propósito de que dichos conocimientos sean 
aplicados en los diferentes escenarios en que se desa-
rrolla el quehacer militar.

Así mismo, el Decreto 1075 de 2015, “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sec-
tor Educación”, en su artículo 2.3.3.5.3.1.4, que aborda 
los propósitos de la educación de adultos, menciona 
temáticas relacionadas con la educación en DD.  HH., 
la promoción de la equidad de género y los sujetos de 
especial protección constitucional. Estos aspectos han 
sido adoptados en los procesos formativos de hombres 
y mujeres que hacen parte de las FF. MM.
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1.2.2. Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario en la Educación de las Fuerzas 
Militares 

La educación como un proceso social es una de las 
vías expeditas para el desarrollo y la prosperidad de 
un país. Tiene como principal misión promover el avan-
ce permanente de la persona y de la sociedad, de tal 
forma que cada individuo pueda lograr el máximo de 
competencias y habilidades sociales para responsabi-
lizarse de sí mismo y construir su proyecto personal. 
Este enfoque contribuye, esencialmente, a la búsqueda 
de soluciones para una sociedad más justa e incluyente, 
como lo expresa el preámbulo de la Constitución Políti-
ca de Colombia (CPC). 

Los desafíos que plantean el mundo globalizado y los 
avances en ciencia y tecnología hacen que las FF. MM. 
necesiten implementar una serie de acciones en tér-
minos académicos y administrativos para anticipar 
y responder de manera activa y responsable a los 
cambios que puedan surgir en el cumplimiento de la 
finalidad primordial constitucional. Por lo tanto, es ne-
cesario afianzar los conocimientos en Derechos Huma-
nos (DD.  HH.), Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (DIDH), Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) y Derecho Operacional.

El ordenamiento jurídico y las prácticas pedagógicas 
han considerado la educación en DD. HH. como un pi-
lar fundamental dentro de los procesos de formación. 
Esta educación reclama comprender los derechos y las 
libertades de los ciudadanos, así como garantizar su 
respeto. En este sentido, Arguello Parra sostiene que se 
encuentran dos tendencias principales en este análisis: 
una se refiere a los trabajos sobre la aplicación de los 
mecanismos jurídicos del ordenamiento internacional 
en las políticas públicas de los Estados sobre educa-
ción, y otra se centra en informes que brindan impor-
tantes aportes teóricos para el fortalecimiento de la 
educación en DD. HH.
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La educación en y para los DD. HH. se convierte en un 
dispositivo fundamental para la construcción y conso-
lidación de una cultura ciudadana donde prevalezca el 
respeto por la dignidad de la persona y, por ende, de 
los DD. HH. Este enfoque promueve una sociedad más 
justa, donde las personas conozcan y utilicen sus dere-
chos y reconozcan los de los demás, y sean, por tanto, 
capaces de aplicar ese conocimiento en su promoción 
y defensa.

Por ende, la educación de las FF. MM. ha contemplado 
durante décadas los DD. HH. y el DIH como mecanismos 
que proveen bases sólidas dentro del proceso de for-
mación integral de sus hombres y mujeres, adaptando 
distintas temáticas que permitan dar respuesta a las 
exigencias del contexto operacional.

De esta manera, la Política Integral de DD. HH y DIH, 
del Ministerio de Defensa Nacional (2008), estableció 
los objetivos y programas que en materia de DD.  HH. 
y DIH deben conocer y desarrollar las FF. MM., por lo 
cual dicha política se constituyó en la hoja de ruta que 
debían seguir las instituciones que conforman el Sector 
Defensa. 

De otra parte, en el periodo comprendido entre el 
2017-2020, el Ministerio de Defensa Nacional actua-
lizó la Política antes mencionada, representando el 
principal cambio para el sistema de educación de las 
Fuerzas Militares el reemplazo de la línea de acción 
de Instrucción por una nueva línea denominada Edu-
cación. Medida que fue tomada con el propósito de for-
talecer la educación y la cultura de los DD. HH. y del 
DIH en la Fuerza Pública y bajo la cual ha enfocado sus 
esfuerzos en la última década el sistema de educación 
en lo concerniente a esta área del conocimiento.

Así mismo, el MDN, a través de la Política Pública Sec-
torial de Transversalización del Enfoque de Género para 
el Personal Uniformado de la Fuerza Pública (2018-
2027), potencializa y armoniza las competencias per-
sonales, profesionales y militares con las necesidades 
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institucionales, al ser un proceso que valora las impli-
caciones que tiene tanto para los hombres como para 
las mujeres cualquier acción que se planifique al inte-
rior de la institución.

En consecuencia, la transversalización del enfoque de 
género es un pilar fundamental para la institución, al 
propender por espacios de promoción de equidad y en-
foque diferencial, así como de prevención de situaciones 
de violencias basadas en género dentro de las FF. MM.

Considerando que los DD. HH. son el conjunto de nor-
mas que reconocen y protegen la dignidad de todos los 
seres humanos, y que el DIH es, por su parte, el con-
junto de normas que buscan, entre otros, limitar los 
efectos del conflicto armado, el Comando General de 
las Fuerzas Militares (CGFM) no ha sido ajeno a estos 
preceptos. Por lo tanto, busca promover, a través del 
desarrollo de buenas prácticas, la inclusión de nuevos 
contenidos en DD. HH. y DIH dentro de los saberes. Por 
esto, se constituyen como base los siguientes princi-
pios pedagógicos propios de esta área: gradualidad, 
integralidad, motivación humana, motivación militar y 
praxis.

En el mismo sentido, se contemplan dos estrategias 
dentro de las líneas de acción para las FF. MM.:

•	 Contribuir a la implementación y cualificación del 
proceso pedagógico dirigido a las FF. MM., con es-
pecial énfasis en los temas de igualdad, no discri-
minación y respeto por las identidades.

•	 Impulsar iniciativas de diseño o ajuste de directi-
vas u otros instrumentos administrativos en accio-
nes de mantenimiento del orden público y defensa 
y seguridad nacional en las que se incorpore enfo-
que de igualdad, no discriminación y respeto por 
las identidades.

Así mismo, la Presidencia de la República, a tra-
vés de la Consejería Presidencial para los Derechos 

MDN

Ministerio 
de Defensa Nacional
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Humanos y Asuntos Internacionales, emitió la ac-
tualización y fortalecimiento del Plan Nacional de 
Educación en Derechos Humanos (PLANEDH) (2021-
2034). En cuanto a las FF. MM. y de Policía, así como 
respecto a los actores del sistema penitenciario, las 
orientaciones internacionales y nacionales en mate-
ria de Educación en Derechos Humanos (EDH) instan 
a desarrollar procesos de formación y actualización 
permanente con el fin de garantizar que sus actua-
ciones estén plenamente ceñidas a los DD. HH. y el 
DIH cuando así aplique.

1.3. OBJETIVO GENERAL

Fortalecer los currículos del Sistema de Educación 
de las Fuerzas Militares en materia de DD. HH, DIDH, 
DIH y Derecho Operacional, respetando los enfoques 
diferenciales establecidos en las normas, preceptos 
legales y jurisprudencia. Esto se hace con el propósito 
de responder de manera adecuada y dinámica a las 
necesidades y desafíos en los ambientes operaciona-
les a nivel tanto nacional como internacional. Se busca 
ofrecer una educación de calidad, fundamentada en el 
reconocimiento y el respeto de los DD. HH. y al DIH, y 
sustentada en un comportamiento en el que prevalez-
can la legitimidad, la transparencia y la integridad.

Así mismo, se establecen los siguientes objetivos es-
pecíficos:

•	 Fortalecer los conocimientos y habilidades de los 
soldados e infantes de marina para comprender, 
respetar, proteger y garantizar los DD. HH. y aplicar 
el DIH.

•	 Capacitar al personal militar en temas de DD. HH., 
DIH, sujetos de especial protección constitucio-
nal, enfoque de género y medio ambiente, a fin 
de promover conductas positivas que permi-
tan el desarrollo de actividades operacionales y 
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administrativas relacionadas con la protección, 
promoción y respeto de los Derechos Humanos de 
la población.

•	 Promover la concientización y profundización del 
conocimiento de diversas temáticas sobre DD. HH. 
y DIH, entre el personal de oficiales y suboficiales 
que se encuentran en las escuelas de formación, 
capacitación y entrenamiento, mediante la aplica-
ción de estrategias metodológicas y pedagógicas.

•	 Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las 
normas de DD.  HH., DIH y Derecho Operacional, 
mediante ejercicios de planeamiento, ejecución y 
consolidación operacional, que permitan fortale-
cer las capacidades en el proceso militar para la 
toma de decisiones (PMTD) y el procedimiento de 
comando (PDC) como comandante o integrante de 
un Estado Mayor.

•	 Analizar el desempeño de las FF. MM. desde el rol 
misional que desempeña cada una de estas, en 
el marco del cumplimiento de las normas de los 
DD. HH., el DIH y el Derecho Operacional. Generar 
estrategias con visión prospectiva que les permi-
tan atender las distintas dinámicas operacionales.

1.4. METODOLOGÍA

La metodología empleada en el manual presenta el di-
seño de la pedagogía en DD. HH. y DIH, a partir de un 
conjunto de competencias identificadas y su desarrollo 
para cada nivel, de acuerdo con su grado o responsabi-
lidad. Cada uno de estos niveles se agrupa dentro de un 
módulo, presentado en los anexos A-E, así:

•	 Anexo A: Soldados e infantes de marina.

•	 Anexo B: Alumnos de las escuelas de formación de 
oficiales y suboficiales.
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•	 Anexo C: Oficiales y suboficiales que asisten a las 
escuelas de capacitación, entrenamiento, batallo-
nes, y centros de instrucción, entrenamiento y re-
entrenamiento, y sus equivalentes en cada una de 
las Fuerzas. 

•	 Anexo D: Alumnos del Curso de Estado Mayor 
(CEM) y del Curso de Información Militar (CIM).

•	 Anexo E: Alumnos del Curso de Altos Estudios Mi-
litares (CAEM) y del Curso Integral de Defensa Na-
cional (CIDENAL).

El desarrollo de los temas mencionados en cada uno de 
los anexos debe trascender la apropiación conceptual, 
procurando, en los alumnos de las distintas categorías 
y niveles, el desarrollo de los dominios procedimental 
y actitudinal. En ese sentido, los procesos pedagógi-
cos desarrollados por las Unidades que conforman el 
Sistema de Educación de las Fuerzas Militares deben 
orientarse tomando en cuenta los distintos contextos 
de acuerdo con el nivel al que se dirigen.

Se presentan las competencias generales y específicas 
por desarrollar en los cinco anexos hacia los cuales se 
orientan el estudio de los módulos de DD. HH., Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, DIH, Derecho 
Operacional y Responsabilidad del Mando, lo que de-
manda la selección de métodos, técnicas, instrumentos 
y estrategias que permitan un adecuado desarrollo.

Los módulos agrupan una o varias unidades de compe-
tencia general y las cuatro dimensiones del (saber, ha-
cer, ser y convivir), las cuales fueron identificadas para 
integrar conocimientos, destrezas técnicas y actitudes, 
que se pueden operacionalizar en diversas combinacio-
nes y secuencias, con una duración variable, de acuer-
do con los tiempos reales requeridos para el desarrollo 
de dichas dimensiones. Esto asegura la incorporación 
de la totalidad de contenidos temáticos en la ofer-
ta académica desarrollada en las escuelas de forma-
ción, capacitación, batallones, y centros de instrucción, 
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entrenamiento y reentrenamiento, así como en sus 
equivalentes en cada una de las Fuerzas.

1.5. TEMÁTICAS TRANSVERSALES

Es importante destacar que para el desarrollo de cada 
anexo se transversalizaron temas relacionados con 
los lineamientos orientados a los DD. HH. de los suje-
tos de especial protección constitucional, la protección 
del medio ambiente, el enfoque diferencial y de géne-
ro y la conceptualización de las violencias basadas en 
género, así como las generalidades del Derecho Ope-
racional. Estos temas proporcionan al personal aspec-
tos normativos, jurisprudenciales y doctrinales para el 
cumplimiento de su finalidad primordial constitucio-
nal.

De esta manera, el Sistema de Educación de las Fuer-
zas Militares, mediante la aplicación de diversas herra-
mientas pedagógicas para la enseñanza de los DD. HH. 
y el DIH, refuerza la formación en las competencias del 
saber, hacer, ser y convivir de su personal. Esto poten-
cia la educación profesional militar y contribuye a la 
transformación gradual de las instituciones militares 
en organizaciones orientadas hacia el aprendizaje per-
manente.

Finalmente, este manual se posiciona como una he-
rramienta clave en materia de educación y cultura 
en DD.  HH. y DIH, ya que fortalece los cursos y pro-
gramas militares, la educación superior, la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, así como la 
educación continua en sus diferentes modalidades. 
Además, afianza los procesos de integración y trans-
versalización de las normas, doctrina y estándares in-
ternacionales en los distintos niveles y tipologías de la 
educación en las FF. MM.
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1.6. CAPACIDADES EN EDUCACIÓN 

En función de las políticas y lineamientos que rigen el 
método de educación de las FF. MM., se detallan las ca-
pacidades desarrolladas por el Sistema Educativo, las 
cuales posibilitan la preparación en temas inherentes 
a las ciencias militares y disciplinas complementarias, 
asegurando el fortalecimiento de las áreas de educa-
ción. Estas capacidades se abordan según la naturale-
za de la actividad educativa (formación, capacitación, 
instrucción, entrenamiento, reentrenamiento e investi-
gación), tal como lo establece la Política de Educación 
para la Fuerza Pública (PEFuP).

El tratamiento de los temas concernientes a los DD. HH., 
DIH, Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
Derecho Operacional se llevará a cabo de manera gra-
dual, en consonancia con las capacidades del sistema 
educativo y la estructura curricular de las escuelas de 
formación, capacitación, entrenamiento, batallones y 
centros de instrucción, entrenamiento y reentrenamien-
to, así como sus equivalentes en cada una de las Fuerzas.

1.7. COMPETENCIAS 

Las competencias son la integración de pericia, aptitud o 
idoneidad de los profesionales de las ciencias militares 
y civiles profesionales de una Fuerza para desempe-
ñarse de la manera requerida por las FF. MM. (MFC 1.0); 
de esta forma, y con el desarrollo de estos conocimien-
tos, habilidades y destrezas, entienden, transforman o 
configuran un ambiente seguro. No son estáticas, sino 
que evolucionan constantemente a lo largo del tiempo. 
Las competencias tienen el poder de generar, potenciar, 
apoyar y promover el conocimiento permitiendo a las 
personas enfrentar eficazmente los desafíos y situacio-
nes que se presentan en su vida personal y profesional. 
Es así como las competencias se articulan entre sí, para 
contribuir a los procesos educativos, por lo cual cobran 
relevancia las competencias generales y específicas.
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El Sistema de Educación de las Fuerzas Militares, como 
parte de su transformación constante y en desarrollo 
de una formación integral, busca facilitar los momentos 
y espacios para que hombres y mujeres desarrollen las 
diferentes dimensiones de su ser y las proyecten como 
práctica de vida. Es así como, a través del desarrollo 
de competencias, la integralidad del ser se convierte 
en el elemento que contribuye a la articulación de los 
principios, valores, virtudes, conocimientos, destrezas y 
habilidades, todos los cuales se ven reflejados en el for-
talecimiento de lo cognitivo, axiológico y procedimental.

Las competencias cognitivas, centradas en el saber —con-
junto de herramientas empleadas para procesar datos e in-
formación con una visión y capacidad individual y colectiva 
sobre requerimientos de una situación en particular—, for-
talecen los procesos educativos en el individuo, así como 
las competencias procedimentales, que hacen referencia 
al hacer; es decir, se reconoce el problema desde el con-
texto y con base en una planeación.

De igual forma, las competencias comportamentales o 
actitudinales contienen elementos del convivir que bus-
can promover “la convivencia ciudadana para que las 
personas asuman sus derechos y deberes, con respon-
sabilidad y buscando la construcción de una sociedad ci-
vil, democrática y solidaria” (Pabón, 2021). Y del ser que 
“describen el desempeño humano ante un problema y 
una actividad. Puede observarse cómo en este intervie-
nen procesos tales como la sensibilización, la personali-
zación de la información y la cooperación, los cuales se 
relacionan con el campo afectivo-motivacional”. Es decir, 
en este aspecto se articulan elementos como:

[…] valores, actitudes y normas, siendo los valores pro-
cesos cognitivos-afectivos perdurables, que se orientan 
hacia metas ideales; en cuanto a las actitudes, estas 
con componentes actitudinal, cognitivo y afectivo, se 
aprenden en la interacción social y por último están las 
normas, las cuales dan las pautas esenciales para vivir 
en sociedad y relacionarse con las personas y el contex-
to. (Tobón, s. f.).
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De esta manera se puede afirmar que el eje principal 
de la educación por competencias es el desempeño en 
el rol, definido como el objetivo general y permanente 
para el que se establece una organización (MFC 1.0). Sin 
embargo, también se toma en cuenta que, como profe-
sionales de las ciencias militares, se asume un rol mi-
litar, entendido, a su vez, como “la expresión concreta 
de los recursos que pone en juego el individuo cuando 
lleva a cabo una actividad, y que pone el énfasis en el 
uso o manejo que el sujeto debe hacer de lo que sabe, 
no del conocimiento aislado, en condiciones en las que 
el desempeño sea relevante”.

Estas competencias se fundamentan en la capacidad 
que se adquiere para la solución de problemas, desde 
una perspectiva de trabajo en equipo y aplicando todos 
los métodos de enseñanza. En ese orden de ideas, lo 
más importante no es la tenencia de ciertos conoci-
mientos, sino el uso que se haga de ellos, tomando en 
cuenta todas las competencias adquiridas para afron-
tar los retos que se presenten.

Figura 1-1 Formación integral por competencias
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1.8. PERFIL DEL DOCENTE E INSTRUCTOR MILITAR 

El perfil del docente consolida las descripciones, fun-
ciones, denominaciones, destrezas, conocimientos, ni-
vel de competencia y área de cualificación requerida 
para la enseñanza de las disciplinas, especialidades y 
doctrina militar.

1.8.1. Perfil para la instrucción de soldados e 
infantes de marina

1.8.1.1. Requisitos

•	 Ser oficial o suboficial en servicio activo o en retiro. 

•	 No registrar antecedentes penales, ni disciplina-
rios, ni en DD. HH., ni fiscales, y no contar con re-
gistro de medidas correctivas. 

1.8.1.2. Formación académica 

•	 Contar con título tecnólogo o profesional en 
ciencias militares, otorgado por las escuelas de 
formación de las FF.  MM. reconocidas ante el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN). Para el 
personal del cuerpo administrativo y del cuerpo 
de Justicia Penal Militar, contar con el título como 
tecnólogo o profesional otorgado por una institu-
ción de educación superior (IES) reconocida ante 
el MEN.

•	 Haber cursado y aprobado el Curso de Preparación 
de Instructores o sus equivalentes para cada una 
de las Fuerzas.

•	 Contar, como mínimo, con un certificado de capaci-
tación en DD. HH. y en DIH, obtenida a través de un 
curso o diplomado. 
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1.8.1.3. Tiempo de servicio/experiencia laboral:

•	 Contar, como mínimo, con un año de servicio en la 
Fuerza. 

1.8.1.4. Competencias requeridas: 

•	 Conocer los conceptos básicos en materia de 
DD. HH. y DIH. 

•	 Capacidad asociativa para articular los conceptos 
teóricos a lo práctico. 

•	 Emplear una comunicación efectiva haciendo uso 
del lenguaje (verbal, escrito y corporal), para lograr 
la comprensión de las temáticas. 

•	 Capacidad de organización y aplicación de estra-
tegias didácticas (tiempo, material, tareas y acti-
vidades) para facilitar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje.

•	 Capacidad para colaborar con otros de manera ac-
tiva, a fin de dinamizar los procesos de enseñanza. 

1.8.2. Perfil del docente o instructor para los 
alumnos de las escuelas de formación de oficiales 
y suboficiales. 

1.8.2.1. Requisitos: 

•	 Ser oficial o suboficial en servicio activo o en retiro 
o ser funcionario civil al servicio del MDN en sus 
distintos tipos de vinculación. 

•	 No registrar antecedentes penales, ni disciplina-
rios, ni en Derechos Humanos, ni fiscales, y no con-
tar con registro de medidas correctivas. 

•	 Tiempo de servicio mínimo de 6 años.
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1.8.2.2. Formación académica: 

•	 Contar con título de posgrado (especialización, 
maestría o doctorado) en DD. HH. y en DIH, otorga-
do por una Institución de Educación Superior (IES) 
reconocida ante el Ministerio de Educación Nacio-
nal (MEN). En caso de contar con título obtenido en 
una IES en el exterior debe presentar su respectiva 
convalidación. 

•	 Adicionalmente a los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior, el personal militar deberá apor-
tar el certificado del Curso de Preparación de Ins-
tructores, o sus equivalentes para cada una de las 
Fuerzas. Los funcionarios y personal civil al servi-
cio del MDN deberán aportar títulos, certificaciones 
o constancias, entre otros, que acrediten formación 
o actualización en docencia o pedagogía. 

1.8.2.3. Tiempo de servicio/experiencia laboral:

•	 El personal militar debe contar, como mínimo, con 
6 años de servicio en la Fuerza. 

•	 Funcionarios y personal civil al servicio del MDN 
deben contar con una experiencia mínima de 2 
años como docentes en la asignatura de DD. HH. 
y DIH o Derecho Operacional. Se debe contar con 
certificaciones o constancias que acrediten expe-
riencia en el área profesional. 

1.8.2.4. Competencias requeridas: 

•	 Conocer los conceptos básicos en materia de 
DD. HH. y DIH. 

•	 Capacidad asociativa para articular los conceptos 
teóricos a lo práctico. 

•	 Emplear una comunicación efectiva haciendo uso 
del lenguaje (verbal, escrito y corporal) para lograr 
la comprensión de las temáticas. 
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•	 Capacidad de organización y aplicación de estra-
tegias didácticas (tiempo, material, tareas y acti-
vidades) para facilitar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 

•	 Capacidad para colaborar con otros de manera ac-
tiva, a fin de dinamizar los procesos de enseñanza. 

•	 Habilidades en el uso de herramientas virtuales y 
tecnológicas, para innovar en las diferentes moda-
lidades y facilitar el aprendizaje. 

1.8.3. Perfil del Docente o instructor para alumnos 
de las escuelas de capacitación de oficiales y 
suboficiales.

1.8.3.1. Requisitos: 

•	 Ser oficial o suboficial en servicio activo o en reti-
ro, ser funcionario civil al servicio del MDN en sus 
distintos tipos de vinculación.

•	 No registrar antecedentes penales, ni disciplina-
rios, ni en DD. HH., ni fiscales, y no contar con re-
gistro de medidas correctivas. 

•	 Desarrollo de cursos militares, navales y aeronáu-
ticos. 

1.8.3.2. Formación académica: 

•	 Contar con título tecnólogo o profesional, otorgado 
por las escuelas de formación de las FF. MM. Para 
el personal del cuerpo administrativo y del cuerpo 
de Justicia Penal Militar, contar con el título como 
tecnólogo o profesional, otorgado por una IES re-
conocida ante el MEN.

•	 Haber cursado y aprobado el Curso de Preparación 
de Instructores o sus equivalentes para cada una 
de las Fuerzas.
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•	 Contar, como mínimo, con un certificado de capaci-
tación en DD. HH., DIH, enfoque de género y medio 
ambiente, obtenida a través de un curso o diplo-
mado.

1.8.3.3. Tiempo de servicio/experiencia laboral:

•	 Personal militar: contar, como mínimo, con 5 años 
al servicio de la Fuerza.

•	 Personal civil: contar con una experiencia mínima 
de 2 años como docente y acreditar un año de ex-
periencia en cargos o funciones relacionados con 
DD. HH. y DIH. 

1.8.3.4. Competencias requeridas: 

•	 Conocer los conceptos básicos en materia de 
DD. HH. y DIH. 

•	 Capacidad asociativa para articular los conceptos 
teóricos a lo práctico. 

•	 Emplear una comunicación efectiva haciendo uso 
del lenguaje (verbal, escrito y corporal), para lograr 
la comprensión de las temáticas.

•	 Capacidad de organización y aplicación de estra-
tegias didácticas (tiempo, material, tareas y acti-
vidades), para facilitar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 

•	 Capacidad para colaborar con otros de manera ac-
tiva, a fin de dinamizar los procesos de enseñanza. 

•	 Habilidades en el uso de herramientas virtuales y 
tecnológicas, para innovar en las diferentes moda-
lidades y facilitar el aprendizaje.
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1.8.4. Desarrollo programas de educación superior 

1.8.4.1. Formación académica: 

•	 Contar con título de posgrado (especialización, 
maestría o doctorado) en DD. HH. y DIH, otorgado 
por una IES reconocida ante el MEN. En caso de 
contar con título obtenido en una IES en el exterior 
debe presentar su respectiva convalidación.

•	 Adicionalmente a los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior, el personal militar deberá apor-
tar el certificado del curso de “Preparación de Ins-
tructores” o sus equivalentes para cada una de las 
Fuerzas. Los funcionarios y personal civil al servi-
cio del MDN deberán aportar títulos, certificaciones 
o constancias, entre otros, que acrediten formación 
o actualización en docencia o pedagogía. 

1.8.4.2. Tiempo de servicio/experiencia laboral:

•	 Personal militar: contar, como mínimo, con 8 años 
al servicio de la Fuerza.

•	 Personal civil: contar con una experiencia mínima 
de 2 años como docente en programas de educa-
ción superior, y acreditar 2 años de experiencia en 
cargos o funciones relacionados con DD. HH. y DIH. 

1.8.4.3. Competencias requeridas: 

•	 Conocer los conceptos básicos en materia de 
DD. HH. y DIH. 

•	 Capacidad asociativa para articular los conceptos 
teóricos a lo práctico. 

•	 Emplear una comunicación efectiva haciendo uso 
del lenguaje (verbal, escrito y corporal), para lograr 
la comprensión de las temáticas. 



1-20

MEC 6-27.2
DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES

•	 Capacidad de organización y aplicación de estrategias 
didácticas (tiempo, material, tareas y actividades), 
para facilitar el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

•	 Capacidad para colaborar con otros de manera ac-
tiva, a fin de dinamizar los procesos de enseñanza. 

•	 Habilidades en el uso de herramientas virtuales y 
tecnológicas, para innovar en las diferentes moda-
lidades y facilitar el aprendizaje.

1.8.5. Perfil del docente para alumnos de los 
cursos CEM-CIM de la Escuela Superior de Guerra 

1.8.5.1. Requisitos

•	 Ser militar en servicio activo o personal civil, con 
experiencia en asesoría jurídica en DD. HH., DIH o 
en Derecho Operacional y de género en el Sector 
Defensa. 

•	 No registrar antecedentes penales, ni disciplina-
rios, ni en DD. HH., ni fiscales, y no contar con re-
gistro de medidas correctivas. 

•	 Dominio del idioma inglés para docentes, de acuer-
do con la Directiva Ministerial vigente. 

•	 Acreditar autoría de 2 capítulos de libro o artícu-
los de investigación debidamente publicados en el 
área de experiencia. 

1.8.5.2. Formación académica: 

•	 Título de pregrado en Derecho. 

•	 Contar con título de posgrado (maestría o docto-
rado) en DD. HH. y DIH, otorgado por una IES re-
conocida ante el MEN. En caso de contar con título 
obtenido en una IES en el exterior debe presentar 
su respectiva convalidación.
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•	 Aportar títulos de posgrado en educación, docencia 
universitaria, pedagogía o didáctica. 

1.8.5.3. Tiempo de servicio/experiencia laboral:

•	 Personal militar: debe contar, como mínimo, con 
15 años al servicio de las FF. MM., así como expe-
riencia mínima de 5 años en la asesoría jurídica 
en DD. HH., DIH o Derecho Operacional, y acreditar 
experiencia mínima de 270 horas como docente. 

•	 Personal civil: contar con un mínimo de 10 años de 
experiencia en el ejercicio de su profesión, expe-
riencia mínima de 5 años en la asesoría jurídica en 
DD. HH., DIH o Derecho Operacional, debidamente 
certificada, y acreditar experiencia mínima de 270 
horas como docente. 

1.8.5.4. Competencias requeridas

•	 Conoce los conceptos avanzados en materia de 
DD. HH. y DIH. 

•	 Evidencia capacidad asociativa, para transversali-
zar los conceptos teóricos y prácticos. 

•	 Demuestra dominio en el uso del lenguaje (verbal, 
escrito y corporal), para lograr la comprensión de 
las temáticas. 

•	 Aplica estrategias didácticas (tiempo, material, ta-
reas y actividades), para facilitar el proceso de en-
señanza y aprendizaje. 

•	 Colabora con otras áreas de formación a fin de di-
namizar los procesos de enseñanza. 

•	 Tiene dominio en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la comunicación (TIC), para innovar 
en las diferentes modalidades y facilitar el apren-
dizaje. 
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1.8.6. Perfil del docente para los alumnos de los 
cursos CAEM-CIDENAL de la Escuela Superior de 
Guerra

1.8.6.1. Requisitos

•	 Ser militar en servicio activo o personal civil, con 
experiencia en asesoría jurídica en DD. HH., DIH o 
Derecho Operacional.

•	 No registrar antecedentes penales, ni disciplina-
rios, ni en DD. HH., ni fiscales, y no contar con re-
gistro de medidas correctivas. 

•	 Dominio del idioma inglés B1-B2, de acuerdo con 
lo establecido por el Marco Común Europeo para 
docentes y la Directiva Ministerial vigente. 

•	 Acreditar autoría de 2 capítulos de libro o artícu-
los de investigación, debidamente publicados en el 
área de experiencia. 

1.8.6.2. Formación académica

•	 Título de pregrado en Derecho. 

•	 Contar con título de posgrado (maestría o docto-
rado) en DD. HH. y DIH, otorgado por una IES re-
conocida ante el MEN. En caso de contar con título 
obtenido en una IES en el exterior debe presentar 
su respectiva convalidación. 

•	 Aportar títulos de posgrado en educación, docencia 
universitaria, pedagogía o didáctica. 

1.8.6.3. Tiempo de servicio/experiencia laboral

•	 Personal militar: debe contar, como mínimo, con 
15 años al servicio de la Fuerza Pública, experien-
cia mínima de 10 años en la asesoría jurídica en 
DD. HH., DIH o Derecho Operacional, debidamente 
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certificadas, y acreditar experiencia mínima de 
270 horas como docente. 

•	 Personal civil: contar con un mínimo de 10 años de 
experiencia en el ejercicio de su profesión, expe-
riencia mínima de 8 años en la asesoría jurídica en 
DD.  HH., DIH o Derecho Operacional, debidamen-
te certificadas, y acreditar experiencia mínima de 
350 horas como docente. 

1.8.6.4. Competencias requeridas

•	 Conoce los conceptos avanzados en materia de 
DD. HH. y DIH. 

•	 Capacidad asociativa, para transversalizar los con-
ceptos teóricos y prácticos. 

•	 Demuestra dominio en el uso del lenguaje (verbal, 
escrito y corporal), para lograr la comprensión de 
las temáticas. 

•	 Aplica estrategias didácticas (tiempo, material, ta-
reas y actividades), para facilitar el proceso de en-
señanza y aprendizaje. 

•	 Colabora con otras áreas de formación, a fin de di-
namizar los procesos de enseñanza. 

•	 Tiene dominio en el uso de las TIC, para innovar 
en las diferentes modalidades y facilitar el apren-
dizaje.
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Las unidades que integran el Sistema de Educación de 
las Fuerzas Militares, en desarrollo de sus capacidades, 
deben transitar por procesos de diseño y desarrollo 
curricular, dos términos que, si bien forman un bino-
mio, deben ser diferenciados en su intencionalidad. El 
primero responde al análisis de variables y elementos 
que serán tenidos en cuenta en el proceso formativo del 
personal uniformado de las FF.  MM. y la forma como 
esta será llevada a la práctica. 

El diseño curricular, por su parte, exige el análisis del 
contexto, a fin de determinar las fortalezas, debilidades, 
amenazas y oportunidades que inciden en el proceso 
educativo; por lo tanto, el contexto debe integrarse al 
diseño curricular, para garantizar una gestión educativa 
acertada y ajustada a los cambios del ambiente local y 
global.

Por lo anterior, en el marco de la autonomía de las uni-
dades de educación de las Fuerzas, se debe hacer un 
análisis del contexto, entendido este como “el ambiente 
político, económico, social, cultural e institucional que 
medie las circunstancias en las cuales se crea o se de-
sarrolla un programa académico”.
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Por otra parte, la fase de desarrollo hace referencia, en-
tonces, a las acciones encaminadas a ejecutar lo pre-
visto en la fase de diseño instruccional; esto no significa 
que lo dispuesto inicialmente deba ser permanente e 
inamovible. 

No obstante, para mayor claridad, por parte de las uni-
dades que conforman el Sistema de Educación de las 
Fuerzas Militares, se hace necesario definir de manera 
precisa algunos conceptos, como se hará seguidamen-
te. 

2.1. CURRÍCULO

Currículo es el conjunto de políticas, planes de estudio, 
programas, metodologías, perfiles, criterios evaluativos 
y demás procesos que contribuyan a la formación hu-
mana e integral y al desarrollo y el fortalecimiento de 
las competencias, mediante la consolidación del Modelo 
Pedagógico Institucional, como producto del trabajo co-
lectivo de la comunidad académica. 

Por ende, la formación integral de los sujetos en DD. HH. 
debe estar mediada por los siguientes componentes: 
históricos, filosóficos, psicológicos y sociológicos, a 
través del fortalecimiento de las competencias, cono-
cimientos, habilidades y actitudes que contribuyan a 
consolidar una educación diferencial y de calidad en las 
FF. MM.

2.2. MACROCURRÍCULO

El macrocurrículo es el ejercicio a través del cual se 
expresan las directrices institucionales de las unidades 
del Sistema de Educación de las Fuerzas. Este se ve 
reflejado en el documento denominado Proyecto Edu-
cativo Institucional, que es la base y el punto de inicio 
de un conjunto de aspectos y de la proyección de una 
realidad institucional en términos de DD. HH. y D.I.H. que 
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contempla las metas de formación, las competencias 
genéricas que se quieren desarrollar en los estudiantes 
y los elementos que configuran las áreas de gestión.

2.3. MESOCURRÍCULO

El mesocurrículo es la articulación del macrocurrículo, 
siendo el objeto de estudio de la profesión y las aplica-
ciones, en el curso militar o programa académico; y es 
a través de este como se gestiona la construcción de la 
malla curricular, con las respectivas áreas, módulos o 
asignatura que conformarán cada programa.

2.4. MICROCURRÍCULO

El microcurrículo es el modelo pedagógico que a través 
de los saberes o materias que se desarrollan en cada 
uno de los cursos o programas que cuentan con una 
estructura formal, se hace visible en el documento de 
planeación denominado syllabus. 

El syllabus es la herramienta de planificación y organi-
zación que contiene toda la información necesaria so-
bre el tema, objetivos, contenidos, secuencia didáctica, 
metodologías, mecanismos de evaluación y referencias 
bibliográficas, con el fin de que el oficial, suboficial, sol-
dado o infante de marina logre interiorizar y mostrar 
resultados en el desarrollo de las actividades propias 
en cumplimiento de la misión.

2.5. REDIMENSIONAMIENTO CURRICULAR

El redimensionamiento curricular es el análisis de los 
componentes del currículo desde el contexto militar. 
Para la reestructuración del diseño instruccional, se 
recomienda tomar en cuenta el proceso que ofrece el 
modelo, y cuyas fases o etapas son expresadas en la 
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nemotecnia ADDIE: análisis, diseño, desarrollo, imple-
mentación y evaluación.

El modelo ADDIE es una guía de procesos para la cons-
trucción de experiencias de aprendizaje de alta calidad, 
así mismo, es una gran herramienta de gestión de pro-
yectos formativos en la cual se debe seguir una secuen-
cia de pasos o etapas, como a continuación se detalla. 

Análisis: Corresponde a la evaluación de necesidades, 
y cuyos principales elementos de estudio deben ser el 
ambiente o condiciones del contexto, el perfil de los 
estudiantes y los contenidos, los cuales, a su vez, pue-
den incidir en los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
para la realización de un diagnóstico y definición de al-
ternativas de solución. 

Diseño: En esta fase se desarrolla el programa aten-
diendo a ciertos principios didácticos, acorde ello a la 
naturaleza epistemológica acerca de cómo se enseña y 
cómo se aprenden determinados contenidos. 

Desarrollo: Consiste en la elaboración de pruebas que 
permitan validar los recursos de aprendizaje necesa-
rios para implementar los distintos módulos de ins-
trucción, donde se incluyan las distintas herramientas 
requeridas para la institución, docentes y estudiantes. 

Implementación: El propósito de esta fase es concretar 
el ambiente de aprendizaje e involucrar a los docentes 
y estudiantes, y donde a los primeros se les provean las 
herramientas (estrategias de enseñanza y recursos de 
aprendizaje) y el segundo vea incentivada su participa-
ción con los recursos desarrollados.

Evaluación: Es una fase de especial importancia en el 
modelo, pues permite valorar la calidad no solo de los 
productos, sino de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje involucrados antes y después de la implementación. 

En tal sentido, el currículo debe contar con las caracte-
rísticas que se muestran en la figura 2-1.
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Figura 2-1 Características del currículo

No obstante, flexibilizar el diseño y desarrollo del ma-
cro, meso y microcurrículo no significa que las uni-
dades que conforman el Sistema de Educación de las 
Fuerzas Militares gocen de libertad absoluta para mo-
dificar o adaptar el currículo en sus distintos niveles, 
tanto en los cursos militares como en los programas 
académicos que incorporan contenidos en DD. HH., DIH 
y Derecho Operacional, sin contar con la revisión, verifi-
cación y validación previas de sus respectivos cuerpos 
colegiados. 

De esta manera, se hace necesario tener presente que 
el proceso de redimensionamiento curricular deberá 
contemplar las características del curso o programa 
que se requiere modificar, e identificar entonces, en pri-
mer lugar, si se trata de un curso militar o de un progra-
ma adscrito al Ministerio de Educación Nacional (MEN). 
En tal caso, si se tratara del primero deberán tenerse en 
cuenta los aspectos mencionados en el siguiente acá-
pite. 

Fuente: adaptado de la Política de Educación para la Fuerza Pública. 
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Revisión curricular cursos militares:

•	 Justificación de la modificación del curso militar. 

•	 Relación de los contenidos que serán modificados. 

•	 Indicar si se afecta la intensidad horaria. 

•	 Comparativo entre los contenidos actuales y la 
nueva propuesta. 

•	 Soporte documental de los acuerdos establecidos 
por el cuerpo colegiado. 

Si se tratara, pues, de un programa adscrito al MEN, de-
berán tenerse en cuenta la normatividad vigente y estas 
recomendaciones:

•	 Justificación de la modificación del programa aca-
démico. 

•	 Relación de los contenidos que serán modificados.

•	 Indicar si se afecta la intensidad horaria o los cré-
ditos académicos.

•	 Comparativo entre los contenidos actuales y la 
nueva propuesta. 

•	 Soporte documental de los acuerdos establecidos 
por el cuerpo colegiado.

Tomando en cuenta la definición del currículo y el uso 
de las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación (NTIC), se hace necesario el entendimiento de 
la transformación de los nuevos imaginarios del mundo 
en educación; ello, debido a la migración de lo análogo 
a lo digital, lo que convierte la tecnología en una he-
rramienta esencial en el proceso de aprendizaje de los 
DD. HH. y el DIH. 

Por lo tanto, el desarrollo de contenidos propios en 
DD. HH., DIH y Derecho Operacional busca proveer los 
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instrumentos y herramientas a los oficiales, suboficia-
les, soldados e infantes de marina, para que en la con-
ducción de operaciones militares conjuntas y de Fuerza 
en los niveles estratégico, operacional, táctico, de en-
trenamiento o administrativas, para el respeto y promo-
ción por los DD. HH. y el DIH. 

En tal sentido, los contenidos temáticos dispuestos 
para cada uno de los niveles de formación y capaci-
tación para las categorías de (oficiales, suboficiales, 
soldados e infantes de marina) deben ser incorpora-
dos progresivamente en la estructura curricular de los 
programas de formación, capacitación y entrenamiento 
con que cuentan las distintas unidades del Sistema de 
Educación de las Fuerzas Militares, para así asegurar 
que la totalidad de estos sean vistos a lo largo del pro-
ceso académico, de acuerdo con la tipología de educa-
ción por desarrollar y con las características del curso 
o programa.

Criterios e instrumentos de evaluación: Los criterios 
de evaluación son los principios, normas o ideas de va-
loración en relación con los cuales se emite un juicio va-
lorativo sobre el objeto evaluado. Dichos criterios deben 
permitir que se entienda qué conoce, comprende y sabe 
hacer el alumno, lo cual exige una evaluación de sus 
conocimientos teóricos, su capacidad para la resolución 
de problemas y sus habilidades orales y sociales, entre 
otros aspectos.

La evaluación, al igual que los procesos educativos, no 
debe ser estática, sino someterse a un proceso de trans-
formación constante; es así como esta no se constituye 
tan solo en una herramienta para verificar la adquisi-
ción y apropiación de conocimientos y para el cumpli-
miento de fines normativos, sino que, debe ir más allá.

De esta manera, la evaluación cumple una función des-
de dos ámbitos importantes: pedagógico y social. El 
primero permite orientar los objetivos y resultados de 
aprendizaje, tomando en cuenta los distintos actores 
que intervienen en la evaluación. El segundo cumple una 
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función informativa tanto en interior de la institución 
como en el sector externo. Es así como —sobre todo, 
después de haber sido incluida la noción de competen-
cia— se ha generado una afectación a las funciones y 
elementos que componen la evaluación, y ello obliga a 
examinar este momento en los procesos de aprendiza-
je, con el propósito de dar alcance al dominio cognitivo, 
procedimental y actitudinal, en el marco del desarrollo 
de las competencias del saber, hacer, ser y convivir. 

Es importante mencionar que algunos mecanismos son 
en sí mismos instrumentos de valoración, dado su ca-
rácter específico: por ejemplo, un test, un cuestionario 
o un quiz. Sin embargo, en el marco de aplicación del 
MEC 6-27.2, debe diferenciarse entre mecanismo e ins-
trumento, para precisar de manera más clara y objetiva 
la función de cada uno de ellos dentro de la estrategia 
evaluativa. 

Figura 2-2 Mecanismo e instrumento de evaluación

Fuente: Elaboración propia.

Los mecanismos e instrumentos planteados deben co-
rresponder con alguno de los tres momentos de evalua-
ción que se muestran en la figura 2-3.

Mecanismo
de evaluación

Instrumento
de evaluación

Son todas aquellas 
técnicas pertinentes para 

que los estudiantes 
logren desarrollar y 

evidenciar sus 
aprendizajes.

Son las herramientas 
empleadas para dar una 
valoración cualitativa y/o 

cuantitativa, frente al 
desempeño del 

estudiante.
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Fuente: Elaboración propia.

Figura 2-3 Mecanismo e instrumento de evaluación

La evaluación, como proceso educativo, debe garantizar 
que los conocimientos, habilidades y comportamientos 
sean adquiridos, y para ello se deben tener en cuenta 
los criterios de evaluación, los cuales, a su vez, deben 
estar acordes a las competencias que se han planteado 
para el nivel.

Por lo anterior, estos criterios se convierten en “los 
principios, normas o ideas de valoración en relación a 
los cuales se emite un juicio valorativo sobre el objeto 
evaluado. Deben permitir entender qué conoce, com-
prende y sabe hacer el alumno” (Hernández, Méndez, 
Pérez y Yris, s.f.).

Es así como se debe tener en cuenta que para cada 
contenido se establecerá un criterio de evaluación, que 
permita identificar y hacer seguimiento al alcance de 
las competencias (generales y específicas).

Cada estrategia que se proponga en el proceso de en-
señanza en los DD. HH. y DIH deberá tener una intencio-
nalidad, la cual debe estar articulada con el criterio de 
evaluación, ya que permitirá dar cuenta del alcance de 
los contenidos y, de esta manera, la evaluación de las 
competencias. 

Diagnóstica
Reconocimiento de 

aprendizajes previos, 
expectativas, capital 

cultural, en virtud de los 
objetivos de aprendizaje 
que se esperan alcanzar 

o desarrollar.

Formativa
Valoración continua para 
reconocer dificultades, 
avances y logros en el 
aprendizaje. Valoración 
para mejorar el proceso 
pedagógico y didáctico.

Sumativa
Valoración al finalizar 
el periodo o proceso 

formativo, para 
promover o no al 

estudiante en relación 
con los objetivos.
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2.6. PROCESOS DE TITULACIÓN O CERTIFICACIÓN 

La clasificación de los procesos educativos dentro de 
las FF.  MM. se fundamenta en los tipos de educación 
nacional establecidos actualmente en las leyes 115 de 
1994 y 30 de 1992, y a través de las cuales se reconocen 
las siguientes tipologías de educación: educación for-
mal, educación no formal, o Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano (ETDH), y educación informal. 

Educación formal es aquella que se imparte en esta-
blecimientos educativos aprobados, en una secuencia 
regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curri-
culares progresivas, y conducente a grados y títulos. A 
esta pertenecen la educación preescolar, básica prima-
ria y secundaria, media y superior. Este tipo de educa-
ción es regulado, entre otras normas, por la leyes 115 
de 1994 y 30 de 1992, y por el Decreto 1075 de 2015. 

La educación no formal, también denominada ETDH, es 
la que se ofrece con el objeto de complementar, actua-
lizar, suplir conocimientos y formar en aspectos aca-
démicos o laborales, y que conduce a la obtención de 
certificados de aptitud ocupacional. Es regulada, entre 
otras normas, por las Leyes 115 de 1994 y 1064 de 
2006, y por el Decreto 1075 de 2015. 

La educación informal tiene como objetivo brindar opor-
tunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, 
renovar o profundizar conocimientos, habilidades, téc-
nicas y prácticas. 

Los procesos de certificación y titulación dentro del 
Sistema de Educación de las Fuerzas Militares se en-
cuentran estrictamente alineados a las directrices dis-
puestas por la ley para cada una de las tipologías de 
educación. En relación con los certificados o títulos de 
los cuales trata el Decreto 1860 de 1994, que regla-
menta parcialmente la Ley 115 de 1994 en su artículo 
11, se harán los reconocimientos expresos a todas las 
personas que concluyan satisfactoriamente los planes 
de estudios de los programas académicos de educación 
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formal que se oferten en las instituciones de educación 
de la Fuerza Pública.

Por lo anterior, el estudio de las temáticas en DD. HH., 
DIH, DIDH y Derecho Operacional no conduce en todos 
los casos a un proceso de certificación o titulación: este 
se encuentra sujeto a las características propias del 
curso militar o programa académico en el cual se in-
corporan dichas temáticas. Es así como el proceso de 
certificación o titulación dependerá de si se trata de un 
curso o programa cuya misionalidad se oriente al estu-
dio de esta área específica del conocimiento o si, por el 
contrario, se trata del desarrollo de contenidos dentro 
de una de las áreas de formación: básica, profesional 
general y específica, socio-humanística e investigativa, 
dentro de los cursos y programas con que cuente cada 
centro, escuela o institución del Sistema de Educación 
de las Fuerzas Militares. 
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CAPÍTULO 3

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y TÉCNICAS PARA LA ENSEÑANZA 
Y APRENDIZAJE EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO

Tomando en cuenta que la pedagogía es la ciencia que 
se encarga de formular la teoría metodológica sobre la 
manera como debe ser llevada a cabo la práctica edu-
cativa —es decir, orienta la labor del docente—, y que 
la didáctica representa el conjunto de procedimientos 
y técnicas destinadas a dirigir la enseñanza mediante 
principios y procedimientos aplicables en las distintas 
disciplinas —y se refiere, además, al proceso para pla-
near, organizar, desarrollar y evaluar situaciones, am-
bientes o escenarios de enseñanza en cualquiera de 
las modalidades de los que dispone hoy la educación—, 
esta última no se ocupa de qué se va a enseñar, sino de 
cómo lo que se va a enseñar va a ser enseñado. 

La estrategia didáctica es una instancia que acoge tanto 
métodos como medios y técnicas, considerando que el 
concepto proporciona mayor flexibilidad y utilidad en el 
proceso didáctico. En este mismo sentido, las estrate-
gias didácticas son el conjunto de acciones que se pro-
yectan y se ponen en marcha de forma ordenada para 
alcanzar un estado final. Por ello, en el campo pedagógi-
co, específicamente, se trata de un “plan de acción que 
pone en marcha el docente para lograr los aprendiza-
jes”. 
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En tal sentido, el docente e instructor militar del área 
de DD. HH. y DIH debe ser cuidadoso en el momento en 
que selecciona y emplea cada uno de los procedimien-
tos, técnicas, herramientas o recursos para el desarro-
llo de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las 
temáticas de las cuales se ocupa el presente manual. 
Deberá, por tanto, asegurarse de llevar a la práctica la 
teoría que se desarrolle de acuerdo con cada uno de los 
niveles y categorías. 

El docente e instructor militar del área de DD. HH. y DIH 
deberá ubicar estrategias que provean un alto grado de 
eficacia, tal como demanda el estudio y práctica de di-
chas estrategias por parte del docente o instructor mi-
litar; por eso, las mencionadas estrategias deben ser 
incorporadas gradualmente en el desarrollo de su ejer-
cicio, de modo que lleven consigo una secuencia didác-
tica: inicio, desarrollo, cierre y evaluación.

Este anexo presenta algunas de las estrategias didác-
ticas que puede emplear el docente o instructor, y las 
cuales deben ser previstas desde el primer momento; es 
decir, en la fase de diseño del microcurrículo, tomando 
en cuenta el ¿Qué?, el ¿Quién? el ¿Para qué?, el ¿Cómo?, 
el ¿Dónde? el ¿Cuándo? y el ¿Por qué? del proceso educa-
tivo, de manera tal que, además de la apropiación de co-
nocimientos, se favorezca en el estudiante el desarrollo 
actitudes, aptitudes, destrezas y habilidades. 

Juego de roles: En el marco de las estrategias dispo-
nibles para la enseñanza y aprendizaje dentro del aula, 
el juego de roles es una técnica idónea para fortalecer 
temáticas específicas que pueden ser difíciles de com-
prender para los alumnos. Consiste en la representa-
ción espontánea de una situación real o hipotética para 
mostrar un problema o información relevantes para 
los contenidos del curso. Cada alumno representa un 
papel, pero también pueden intercambiar los roles que 
interpretan. 

Modo 1: Esta técnica, practicada en el aula, dinamiza 
las actividades planeadas por el instructor o docente, 
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e involucra de forma directa al alumno en la solución 
de problemas, al orientarlos a reflexionar y actuar en 
situaciones simuladas. Su aplicación conlleva una pla-
neación previa que garantice la participación de los 
alumnos. Con tal fin, el presente Manual recomienda la 
siguiente hoja de ruta: 

•	 Contextualización del juego: Como primera medida, 
es fundamental seleccionar un tema que específi-
camente logre los objetivos de la clase (identifica-
ción, reflexión y solución de problemas). Con tal fin, 
el instructor o docente debe conocer los detalles 
reales de la situación que se busca simular: lugar, 
fecha, número de personas involucradas, etc.

•	 Organización de la clase para el juego: Inicialmente 
se debe definir por anticipado qué alumnos partici-
parán del ejercicio, así como brindarles un espacio 
y tiempo limitado para analizar la situación que se 
les plantea con la guía y orientación del instructor 
o docente. Así mismo, es necesario preparar a los 
alumnos que no hacen parte del juego para que 
analicen la situación bajo los conceptos o temas 
de estudio que plantea el módulo.

•	 Desarrollo del juego: Inicio del juego guiando a los 
alumnos que participan para que enfaticen en as-
pectos que es importante analizar de la situación 
simulada, y recordando el objetivo de la clase.

•	 Cierre del juego: Se recomienda en este punto que 
el instructor o docente recuerde cuál era el objeti-
vo de la clase, e incentivar a los alumnos (partici-
pantes y audiencia) a plantear preguntas en torno 
al problema y la solución planteada en la situación 
simulada. 

•	 Retroalimentación, para mejorar una habilidad.

Modo 2: Esta técnica es útil para manejar aspectos o 
temas difíciles en los que es necesario asumir diferen-
tes posiciones para su mejor comprensión. Consiste en 
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la representación espontánea de una situación real o 
hipotética, para mostrar un problema o información re-
levante para los contenidos temáticos. Cada estudiante 
representa un papel, pero también pueden intercambiar 
los roles que interpretan.

Mediante el juego de roles se busca que el aprendizaje 
sea significativo; esto es, que les proponga a los estu-
diantes escenarios en los que puedan armonizar nueva 
información que se les presente con sus conocimientos 
previos (tanto académicos como no académicos), a fin 
de construir nuevos conocimientos. Esto supone que la 
importancia del acto pedagógico recaiga en el estudian-
te y sus formas de aprender, y en menor medida, en 
el docente y sus formas de enseñar (Ascencio Urueña, 
2022). 

De este modo es posible abordar la problemática desde 
diferentes perspectivas y comprender las diversas in-
terpretaciones de una misma realidad. La participación 
de los alumnos no tiene que seguir un guion específico, 
pero es importante hacer una delimitación y una pla-
neación previas a la puesta en práctica del ejercicio.

•	 Se debe asegurar que los estudiantes definen una 
situación que es relevante e importante para ellos. 
Obtenga por anticipado detalles como la escena y 
el número de personas involucradas.

•	 Definir el escenario preparando los escritorios, 
sillas, auditorio o bahía, señalando y delimitando 
cómo estará ubicada la escena.

•	 Preparar a la audiencia haciendo preguntas espe-
cíficas para ser preparadas y contestadas al ter-
minar el juego de roles. Por ejemplo: “¿Aplicaría 
usted esta situación en la vida real? ¿Cómo habría 
manejado la situación?”.

•	 Iniciar el juego de roles, pero también contemplar 
la posibilidad de detenerlo si es poco realista, si 
no conduce a ningún lado o si se aleja del objetivo.
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•	 Pedir preguntas por parte de los participantes y de 
la audiencia. 

•	 Volver a iniciar el juego de roles si es necesario, 
usando una variación de la situación o nuevos par-
ticipantes, etc., y utilizando la retroalimentación 
para mejorar una habilidad.

Debate: Corresponde a una “construcción académica y 
democrática en la que participan, de modo activo, tanto 
los estudiantes como el maestro. […] [por lo tanto], es 
un instrumento de aprendizaje activo grupal” (Cáceres 
& Moreno, 2019).

El debate tiene lugar cuando un tema suscita posiciones 
contrarias entre los educandos o cuando fuertes dudas 
forman bloques de opiniones divergentes. El debate 
puede surgir en el curso de una discusión, cuando un 
concepto, una apreciación o una tesis no logran unani-
midad. Cada grupo de educandos se propone defender 
sus puntos de vista. Cada parte procurará demostrar la 
superioridad de una posición sobre la otra. Este método 
exige conocimientos previos sobre el tema en cuestión. 
Lleva a argumentar de forma lógica, en pro o en contra 
de una tesis. Propósitos: desarrollar la agilidad mental y 
desarrollar la capacidad para argumentar lógicamente.

El debate constituye una técnica de aprendizaje muy 
valorada en el aula de clase. Se utiliza cuando el ins-
tructor o docente quiere resaltar un tema, para lo cual 
suscita, de manera premeditada, posiciones contrarias 
entre los alumnos, a fin de incentivar el análisis y la 
reflexión. Así, además de constituir una herramienta 
para fortalecer el pensamiento crítico y la resolución 
de problemas, el debate fortalece las habilidades para 
analizar, argumentar, exponer las ideas y refutarlas. 
Metodológicamente se sugiere abordar esta técnica de 
la siguiente manera: 

•	 Bajo la orientación del instructor o docente, se 
conduce de manera académica una discusión, para 
incentivar la formación de dos grupos de alumnos 
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con puntos de análisis diferentes sobre una temá-
tica específica.

•	 Cada grupo de alumnos propone un planteamiento 
ordenado y sistemático para defender sus puntos 
de vista. Este método exige conocimientos previos 
sobre el tema en cuestión, y el resultado del aná-
lisis que posteriormente se sustentará debe ser 
el resultado de la socialización, discusión y orga-
nización de argumentos previamente analizados 
en un espacio y tiempo limitado por el instructor 
o docente.

•	 Cada grupo expone sus argumentos, a fin de de-
mostrar la veracidad y confiabilidad del análisis 
realizado, así como para fortalecer el lenguaje ver-
bal y la efectiva comunicación de ideas en torno a 
una temática específica. 

Phillips 66: La técnica Phillips 66 propone abordar aná-
lisis en conjunto para llegar a una reflexión consensua-
da sobre un tema específico. El aspecto más relevante 
de esta técnica grupal es resaltar y socializar cono-
cimientos previos acerca de un tema, de una manera 
acordada y organizada. Este ejercicio didáctico se desa-
rrolla de la siguiente manera: 

•	 Planteamiento de un problema o tema por parte 
del instructor o docente.

•	 El instructor o docente divide el aula en grupos de 
seis integrantes. En este punto es importante in-
formar sobre el uso de la técnica y la limitación 
del tiempo, para que cada grupo ajuste su trabajo 
a estas condiciones (Muñoz, 2001).

•	 En un lapso de 6 minutos el grupo debe identificar 
y analizar aspectos críticos de la temática asigna-
da, para lo cual cada integrante debe exponer su 
opinión durante un minuto.
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•	 Cada grupo elige un portavoz, quien es el encarga-
do de resumir y presentar las opiniones del grupo 
al resto de participantes.

•	 Posteriormente los grupos pasan a una plenaria o 
grupo grande, donde se socializan las conclusio-
nes obtenidas por cada grupo.

•	 Bajo la orientación del instructor o docente, con 
posterioridad se identifican factores comunes y se 
construye una conclusión general. (Almonte, 2019)

•	 La conclusión general es socializada al final del 
ejercicio, de manera oral o escrita, individual o 
grupal. 

Estudio de caso: Se describe una situación real o ficti-
cia, tras lo cual se plantea un problema sobre el que los 
estudiantes deben proponer una solución.

El estudio de caso se constituye en una de las técnicas 
más usadas y valoradas para incentivar el aprendiza-
je basado en problemas. Concretamente, “El estudio de 
caso es un estudio de lo singular, lo particular, lo ex-
clusivo realizado con el propósito de entender la na-
turaleza distintiva de un caso particular”, para lo cual 
debe emplearse un diseño de investigación adecuado 
que permita explorar a profundidad las características 
y variables del caso. 

Este ejercicio puede desarrollarse de manera individual 
o grupal, y requiere una planificación del tiempo que 
permita lograr los objetivos planteados por el módulo o 
la clase. Para esta actividad se recomienda la siguiente 
metodología:

•	 Identificar el tipo de “Estudio de caso”. El ins-
tructor o docente debe identificar, de acuerdo 
con el objetivo del módulo, si el estudio será in-
trínseco (tema de interés propio), instrumental 
(con base en una pregunta de investigación) o 
colectivo (cuando se estudian varios casos para 
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hacer una interpretación colectiva del tema o 
pregunta).

•	 Elección del caso. Una vez se hayan desarrollado 
el planteamiento del problema y las preguntas de 
investigación, se debe elegir el caso específico en 
el que se va a centrar. Un buen estudio de caso 
debe tener el potencial de aportar información 
nueva o inesperada sobre el tema, proponer me-
didas prácticas para resolver un problema y abrir 
nuevas vías de investigación.

•	 Construcción de la pregunta de investigación. Se 
propone el diseño de una pregunta —máximo, dos 
preguntas—, para enfocar el estudio de acuerdo 
con el tiempo asignado por el instructor o docente.

•	 Planificación y diseño del caso. De acuerdo con el 
objetivo y la pregunta planteada, los alumnos, con la 
orientación del instructor o docente, deben recono-
cer y aplicar métodos de investigación para recoger 
datos sobre el estudio de caso. Las entrevistas, in-
formes (cualitativos o cuantitativos) y el análisis de 
fuentes primarias (artículos de prensa, fotografías, 
registros oficiales) y secundarias (textos y libros 
que aborden el análisis del problema) suelen em-
plearse para el análisis del estudio de caso.

•	 De acuerdo con la propuesta evaluativa del instruc-
tor o docente, las conclusiones del análisis llevado 
a cabo (individual o grupal) pueden socializarse de 
manera verbal o escrita.

Exposición: Se trata de una técnica en la que un estu-
diante o un experto invitado hacen ante el grupo una 
exposición oral sobre temáticas relacionadas con el sa-
ber. Esta actividad puede tener una duración entre 15 
y 30 minutos, con el fin de dar una explicación clara y 
específica. 

Entre las ventajas de esta estrategia pedagógica se 
puede señalar que fomenta el aprendizaje colaborativo, 
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pues cuando se presentan grupos numerosos en los 
que es difícil el acompañamiento individual, el hecho de 
trabajar con pares genera trabajo en equipo, confian-
za y otras destrezas y habilidades para la construcción 
de conocimiento; además, fortalece competencias y 
habilidades relacionadas con la comunicación verbal o 
escrita e investigativas, y genera sentido de la respon-
sabilidad, del trabajo en equipo, de la creatividad y de la 
capacidad para la síntesis (Gutiérrez Avendaño, 2022).

La exposición debe ir acompañada de una rúbrica, con 
el fin de que el estudiante tenga claro qué aspectos y 
criterios se van a evaluar durante la exposición. 

Tabla 3-1 Criterios de evaluación en las exposiciones

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

EXCELENTE
(5 PUNTOS)

BUENO
(4 -3 PUNTOS)

REGULAR
(3-2 PUNTOS)

MALO
(1 - 0 PUNTOS)

1. Identificó con claridad 
el tema

2. Hubo coordinación entre 
los compañeros de 
exposición (trabajo en 
equipo)

3. Se abordó la totalidad 
del tema

4. Se enunciaron las ideas 
principales y secunda-
rias del tema.

5. Se evidenció investi-
gación bibliográfica y 
literaria del tema

6. Las ayudas audiovisua-
les fueron adecuadas.

7. Mostró fluidez y claridad 
en el discurso

8. Se logró captar la aten-
ción del público

Fuente: elaboración propia



MEC 6-27.2
DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES

3-10

Dramatización: Consiste en la interpretación “teatral” 
de una situación o problemática. Puede emplearse a 
fin de ensayar las sugerencias o soluciones propuestas 
para resolver un problema o situación de la vida real. 
Esta actividad académica permite desarrollar habilida-
des comunicativas y, de igual manera, apropiarse de las 
temáticas trabajadas en el aula, e incentivar la creativi-
dad y contextualización de problemáticas con asertivi-
dad. 

Al dramatizar “se promueve que los estudiantes pro-
fundicen en el contenido de los textos y la comprensión 
de estos… proveyendo a su vez un entendimiento más 
profundo de las situaciones que se presentan en la lec-
tura. Es mucho más fácil entender las situaciones que 
se plantean de forma abstracta cuando se puede apli-
car las mismas en contextos reales” (Peñaranda, 2014, 
p. 89).

Al igual que la actividad anterior, el estudiante debe co-
nocer los criterios de evaluación. 

Lectura comentada: Es la lectura de un texto, de ma-
nera total o por párrafos, por parte de los estudiantes, 
bajo la conducción del profesor o instructor. Al mismo 
tiempo, se llevan a cabo pausas, con el fin de profundi-
zar en las partes relevantes del documento en las que 
el profesor o instructor hace comentarios al respecto, 
y propicia, a su vez, que los estudiantes se interesen y 
hagan lo mismo.

La lectura comentada desarrolla la comunicación oral 
y se complementa con una breve actividad escrita. En 
la lectura comentada, se expone a los estudiantes a 
textos literarios de calidad, para que reflexionen, co-
menten y opinen sobre ellos, en un ambiente donde sus 
intervenciones se respetan y escuchan. Se busca que 
los estudiantes valoren la lectura como fuente de enri-
quecimiento personal, de conocimiento acerca del tema 
específico, y que se introduzcan paulatinamente en la 
interpretación y análisis de los textos.
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Seminario: Un grupo investiga un tema o problema, 
para posteriormente presentar los resultados para su 
discusión bajo la coordinación del docente o instructor. 
Se organiza la actividad en sesiones, al final de las cua-
les se hace una plenaria presentando los resultados del 
seminario (Muñoz, 2001).

El objetivo del seminario es profundizar en el tema 
empleando diversas fuentes. Se deben realizar activi-
dades, planificadas y anunciadas por el profesor desde 
el principio. Debe generar debate, y la discusión puede 
darse de diferentes modos: algunos de ellos, en forma-
to expositivo grupal y general; otros, mediante el trabajo 
en pequeños grupos focalizados. Dicha actividad tiene 
tres objetivos:

•	 Objetivo cognoscitivo: Los seminarios deben fun-
cionar como laboratorios de generación de cono-
cimientos y de puesta en práctica de los saberes 
académicos, incorporando a los estudiantes e inte-
resados como parte activa del proceso, y no como 
meros escuchas o receptores de la información.

•	 Objetivo educativo: Los seminarios conforman es-
pacios educativos distintos y complementarios al 
aula de clases, en los que se fomentan y reconocen 
el debate, las ideas propias y originales, y se ponen 
a prueba el colectivismo y el espíritu crítico, todo 
lo cual permite un intercambio más libre entre los 
seminaristas.

•	 Objetivo documental: De los seminarios queda un 
conjunto de documentación en actas, y surgen di-
ferentes ensayos, ponencias, artículos y otros ma-
teriales, que incrementan el acervo documental de 
la materia estudiada; es decir, producen bibliogra-
fía especializada.

Mapas mentales: Parte de una idea central o principal, 
que se ubica en un diagrama para plasmar de forma 
lógica diferentes conceptos, ideas y palabras clave, 
de modo que permita organizar, reflexionar y concluir 
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un tema determinado de manera creativa. Los mapas 
mentales suelen distinguirse por contener colores, di-
bujos e imágenes que ayudan a representar, fortalecer 
y alimentar la idea o el tema principal.

Son una representación gráfica con trazos o líneas en 
todas las direcciones, que se relacionan con la idea 
central. Este tipo de estrategia pedagógica sintetiza los 
conocimientos y fomenta el estilo de aprendizaje visual.

Cuadro comparativo: Es una herramienta gráfica que 
permite comparar dos o más temas, a fin de identificar 
similitudes y diferencias. Estos suelen representarse 
en columnas y filas, que condensan la información para 
establecer las características y conclusiones de cada 
tema, y facilitar de esta manera la toma de decisiones.

Los cuadros comparativos son una estrategia didáctica 
que facilita comprender la información, pues permite 
identificar aspectos diferenciales y comparar rápida-
mente elementos o conceptos.

Se caracteriza por organizar y clasificar el contenido 
describiendo brevemente los elementos que se van a 
diferenciar, así como distinguir entre dos o más concep-
tos que ayudarán a comprender la información relevan-
te que deba exponerse.

Cine foro: Permite el diálogo entre los estudiantes y la 
obra audiovisual. El foro puede responder a muchos 
temas diferentes fomentando el desarrollo del pensa-
miento crítico, ampliando la mirada sobre la realidad 
que viven los estudiantes. Según quién lo dirija, será un 
aporte a los objetivos de aprendizaje. El profesor mili-
tar, instructor o quien guíe el ejercicio académico debe 
ser receptivo frente a la realidad de los estudiantes y 
moderar la participación de ellos, y saber, por lo tanto, 
llevar el debate de un tema a otro, así como recolectar 
los comentarios expresados por cada uno de ellos.

Esta estrategia pedagógica siempre inicia con pre-
guntas introductorias, para contextualizar al público. 
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Seguidamente, se realiza la proyección del video o pelí-
cula y se termina con preguntas previamente determi-
nadas por el profesor o instructor.

El cine foro promueve espacios de participación, re-
flexión y diálogo en la comunidad educativa, y genera 
debate acerca de los puntos de vista de los espectado-
res sobre lo visto en la película o video.

Además de lo anterior, con el uso de la tecnología se abre 
un abanico de herramientas que dentro del aula podrán 
aportar al desarrollo de los contenidos y, de igual mane-
ra, favorecer el aprendizaje de los estudiantes. 

Aprendizaje basado en problemas: En el aprendizaje 
basado en problemas (ABP) los alumnos deben tomar 
la iniciativa para resolver el problema investigando y 
determinando cómo proceder. Para ello debe involu-
crarse el pensamiento crítico dentro del proceso de en-
señanza y aprendizaje.

Esta estrategia pedagógica busca que el alumno pro-
fundice y comprenda las respuestas a los problemas 
desde un enfoque integral, involucrando la experien-
cia individual y colectiva como parte esencial para el 
aprendizaje.

Inicialmente se debe trabajar en grupos y con el apoyo 
de un docente o instructor, el cual hará el rol de faci-
litador en la discusión o diálogo de los participantes. 
Durante el ejercicio los alumnos deben estar prestos 
a hacer y recibir críticas, para finalmente mejorar y 
responder a problemas desde una percepción grupal y 
personal, ya que su metodología fomenta la adquisición 
de conocimiento de una manera activa, orientada a la 
solución de problemas. Las principales características 
de los problemas en el ABP son: 

•	 El diseño del problema debe comprometer el in-
terés de los alumnos y motivarlos a examinar de 
manera profunda los conceptos y objetivos que se 
quieren aprender.
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•	 Los problemas deben llevar a los alumnos a tomar 
decisiones o hacer juicios basados en hechos, in-
formación lógica y fundamentada. Están obligados 
a justificar sus decisiones y razonamiento en los 
objetivos de aprendizaje del curso.

•	 La cooperación de todos los integrantes del grupo 
de trabajo es necesaria para abordar el problema 
de manera eficiente.

•	 El contenido de los objetivos del curso debe ser 
incorporado en el diseño de los problemas conec-
tando el conocimiento anterior a nuevos concep-
tos, y ligando nuevos conocimientos a conceptos 
de otros cursos o disciplinas.

Aprendizaje basado en proyectos: El aprendizaje basado 
en proyectos (ABP) implica tareas que requieren que los 
estudiantes produzcan algo, como una simulación o el di-
seño de un experimento, y el análisis e interpretación de 
los datos. El proyecto finaliza comúnmente con un informe 
oral o escrito que resume lo que se hizo y el resultado.

Aprendizaje basado en investigación: También conoci-
do como aprendizaje por preguntas guiadas, o pregunta 
guiada (Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey, 2010). Los estudiantes son desafiados, 
por ejemplo, a resolver una pregunta, a observar un 
conjunto de elementos o datos y someterlos a interpre-
tación, o a establecer hipótesis por probar, y deben lo-
grar el aprendizaje deseado en el proceso de responder 
a ese desafío. De igual forma, en el aprendizaje basado 
en investigación se busca que el estudiante genere co-
nexiones entre los contenidos y la práctica.

Enseñanza a tiempo: Por medio de alguna herramienta 
TIC, los estudiantes responden preguntas conceptuales 
antes de cada clase, y el profesor ajusta la clase para 
corregir los conceptos erróneos revelados por las res-
puestas de los estudiantes. Puesto que las preguntas 
conceptuales involucran contenido que aún no ha sido 
cubierto en clase, el método califica como inductivo. 
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Aprendizaje por descubrimiento: Los estudiantes se 
enfrentan a un reto y trabajan autónomamente en la so-
lución (Bruner, 1961; French, 2006). El profesor puede 
proporcionar información como respuesta a los esfuer-
zos del estudiante, pero ofrece pocas instrucciones, o 
ninguna, antes o durante dichos esfuerzos.

Otras estrategias: Las escuelas de formación, capaci-
tación y demás unidades responsables del desarrollo 
de los procesos de formación, capacitación, instrucción, 
entrenamiento y reentrenamiento podrán hacer uso de 
las pistas de DD. HH. y DIH., así como de los simuladores 
en las temáticas referidas, en caso de contar con ellos. 
Así mismo, al finalizar el ejercicio práctico, el docente o 
instructor deberá realizar una evaluación de comproba-
ción de conocimientos.
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ANEXO A

PEDAGOGÍA EN DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
PARA SOLDADOS E INFANTES DE MARINA 

A.1. ¿POR QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

La construcción de este capítulo se desarrolla en tres 
módulos, los cuales integran las temáticas que deben 
conocer y asimilar los soldados e infantes de marina 
en sus distintas denominaciones (soldados e infantes 
de marina profesionales, bachilleres y regulares) en 
materia de DD. HH. y DIH. Esto se hace con la finalidad 
de que el soldado o infante de marina tenga capacidad 
para comprender y actuar conforme a la normatividad 
vigente frente a los diversos escenarios, ya sea en Con-
flicto Armado No Internacional (CANI) o Conflicto Arma-
do Internacional (CAI).

A.2. ¿PARA QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS EN 
EL CAPÍTULO I?

Se observa la necesidad de continuar fortaleciendo 
los procesos educativos de los soldados e infantes de 
marina en los espacios de formación, capacitación, ins-
trucción, entrenamiento y reentrenamiento, para que 
estos afiancen principios y valores institucionales que, 
alineados con la normatividad nacional e internacional, 
les permitan dar cumplimiento a los fines del Estado.
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Por lo anterior, el aprendizaje en materia de DD. HH. y 
DIH que nos ofrece el presente capítulo es importante 
para que los soldados e infantes de marina adquieran 
como características propias y asuman como postura 
permanente el buen trato y respeto hacia la población 
civil, la vida, el medio ambiente, la diversidad étnica y 
cultural y el enfoque de género, entre otras.

Siendo el soldado e infante de marina un servidor pú-
blico integrante de las FF. MM., y quien, en ejercicio de 
sus capacidades, principalmente se encuentra en el 
desarrollo de operaciones y en contacto directo con la 
población civil, es importante seguir los lineamientos 
establecidos en la CPC interiorizando y aplicando los 
conocimientos en materia de DD. HH. y DIH, a fin de for-
talecer las competencias que le permitan un adecuado 
desempeño en el área de operaciones o en su quehacer 
militar, así como en el desarrollo de los fundamentos 
democráticos fortaleciendo la legitimidad de la institu-
ción como garante de los DD. HH. y del DIH.

Desde las fases de formación, capacitación, instrucción, 
entrenamiento y reentrenamiento deben brindarse las 
herramientas para el análisis y aplicación de los prin-
cipios que rigen los DD. HH. y DIH, en situaciones parti-
culares que puedan presentarse en el desarrollo de las 
operaciones, de modo que permitan la toma de decisio-
nes, y así evitar posibles violaciones o infracciones que 
deslegitimen el actuar de las FF. MM. 
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ANEXO B

PEDAGOGÍA EN DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
PARA ALUMNOS DE LAS ESCUELAS 
DE FORMACIÓN PARA OFICIALES Y 
SUBOFICIALES 

B.1. ¿POR QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

Este nivel tiene como propósito fundamental educar 
en los conceptos, directrices y generalidades de los 
DD.  HH., DIDH y DIH, con el fin de generar conductas 
asertivas que le permitan al personal de alumnos, tanto 
a futuro como durante el desarrollo de actividades ope-
racionales y administrativas, la protección, promoción y 
respeto de los DD. HH. de la población, para el fortaleci-
miento de la legitimidad institucional.

B.2. ¿PARA QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

Se enseñan para que el personal de alumnos de las 
escuelas de formación adquiera las capacidades para 
identificar, resolver problemas y afrontar situaciones en 
contextos de los DD. HH. y DIH, desde su proceso edu-
cativo, de modo que este prepara a dicho alumno para 
asumir su rol como comandante.

De esta manera se presentan los módulos, ejes temá-
ticos y competencias generales y específicas que bus-
can el desarrollo de capacidades en DD. HH., DIDH y DIH 
para esta categoría.
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ANEXO C

PEDAGOGÍA EN DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
PARA ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DE 
CAPACITACIÓN, BATALLONES Y CENTROS 
DE INSTRUCCIÓN, ENTRENAMIENTO Y 
REENTRENAMIENTO DE OFICIALES Y 
SUBOFICIALES, Y SUS EQUIVALENTES EN 
CADA UNA DE LAS FUERZAS

C.1. ¿POR QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

Se enseñan para actualizar los conocimientos y mejo-
rar las destrezas en la toma de decisiones, de modo que 
brinden herramientas para la aplicación de los DD. HH. 
y el DIH que permitan resolver las inquietudes como 
consecuencia de las experiencias en los diferentes ám-
bitos operacionales, a lo largo de su carrera militar.

C.2. ¿PARA QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

Para adquirir destrezas ante los diferentes escenarios y 
contextos operacionales, en los que el personal militar 
deba identificar, analizar, evaluar y verificar las varia-
bles que le permitan emitir órdenes al personal bajo su 
mando, sobre cómo actuar en determinadas situacio-
nes en las que deben respetarse los DD. HH. y aplicarse 
el DIH.
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Así mismo, identificar los límites de la obediencia de-
bida, la teoría de la responsabilidad del mando y los 
elementos para su configuración, la posición de garante 
frente a los DD. HH. y las labores por ejecutar en caso de 
que se deba actuar como primer responsable.

De esta manera se presentan los módulos, ejes temáti-
cos y competencias generales y específicas que buscan 
el desarrollo de capacidades en DD. HH. y DIH para esta 
categoría.
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ANEXO D

PEDAGOGÍA EN DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
PARA ALUMNOS DEL CURSO DE ESTADO 
MAYOR Y EL CURSO DE INFORMACIÓN 
MILITAR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
GUERRA

D.1. ¿POR QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

Se busca generar una formación integral en materia 
de DD. HH. y DIH, y su aplicación a través del Derecho 
Operacional, mediante el estudio de los distintos instru-
mentos nacionales e internacionales, las obligaciones 
del Estado y las FF. MM. obteniendo una visión global 
de estos cuerpos normativos en la toma de decisiones 
en el interior de la institución y frente a terceros en su 
deber de respeto, protección y garantía, en el marco de 
sus funciones y competencias.

D.2. ¿PARA QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

Para que el oficial superior conozca, identifique y en-
frente las distintas amenazas que afectan la seguridad 
nacional y de los individuos aplicando los principios y 
reglas de los DD. HH. y DIH en los diferentes ámbitos 
operacionales y sus roles como oficial de estado ma-
yor y comandante de unidades en el nivel táctico, entre 
otros.
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MEC 6-27.2
DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES

De esta manera se presentan los módulos, ejes temáti-
cos y competencias generales y específicas que buscan 
el desarrollo de capacidades en DD. HH., DIH y Derecho 
Operacional, para esta categoría.
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ANEXO D
PEDAGOGÍA EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO PARA ALUMNOS DEL CURSO DE ESTADO 

MAYOR Y EL CURSO DE INFORMACIÓN MILITAR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
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ANEXO E

PEDAGOGÍA EN DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
PARA ALUMNOS DEL CURSO DE ALTOS 
ESTUDIOS MILITARES Y EL CURSO DE 
INFORMACIÓN DE DEFENSA NACIONAL DE 
LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

E.1. ¿POR QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

Se requiere profundizar en los conocimientos adquiri-
dos producto de la formación académica y la experien-
cia durante la carrera militar, en los distintos ámbitos 
de responsabilidad, a través del ejercicio del mando y 
control, desde una perspectiva estratégica institucional, 
que garantice el respeto, promoción y aplicación de los 
DD. HH. el DIH y el Derecho Operacional en el marco de 
sus funciones y competencias.

E.2. ¿PARA QUÉ SE ENSEÑAN ESTAS TEMÁTICAS?

[Para asumir el rol de líder estratégico que orienta y 
dirige la institución respondiendo a los requerimientos 
nacionales e internacionales, garantizando la protec-
ción de la población civil, promoviendo comportamien-
tos éticos en todos los niveles del mando, fortaleciendo 
la legitimidad institucional, previniendo posibles críme-
nes de guerra y contribuyendo a la consecución de la 
paz y el orden constitucional.
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MEC 6-27.2
DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES

De esta manera se presentan los módulos, ejes temáti-
cos y competencias generales y específicas en DD. HH., 
DIH, y Derecho Operacional para esta categoría.
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Para el Comando General de las Fuerzas Militares 
(CGFM), el respeto por los DD. HH. y el acatamiento de 
las normas del DIH son fundamentales para cumplir la 
finalidad primordial constitucional, como se establece 
en el artículo 2172. Estos cuerpos normativos son esen-
ciales para el desarrollo de las capacidades educativas 
(formación, capacitación, instrucción, entrenamiento y 
reentrenamiento) y se encuentran transversalizados en 
la doctrina y reflejados en el comportamiento de todos 
los miembros de las FF. MM.

Las capacidades educativas han sido una premisa 
institucional constante para las FF.  MM. implemen-
tando estrategias en materia de respeto, promoción, 
difusión y garantía de los DD. HH., las cuales se han 
mantenido a lo largo de los años en cada una de las 
unidades militares, para así garantizar la legitimidad 
institucional.

El Ministerio de Defensa Nacional (MDN), a través de la 
implementación del Plan Estratégico del Sistema Edu-
cativo (PESE), en 2008,3 inició un proceso pedagógico 
que fortaleció la transmisión de valores y principios ins-
titucionales, a fin de fortalecer el comportamiento éti-
co y la disciplina en la Fuerza Pública. El PESE adoptó 
como principal objetivo la formación de mejores seres 
humanos y asegurar que los procesos de enseñanza y 
aprendizaje condujeran a la interiorización de las en-
señanzas en materia de DD. HH. y DIH. Así mismo, la 

2. Este artículo subraya la impor-
tancia de que las FF. MM. de Co-
lombia cumplan con su deber de 
proteger la soberanía, la integri-
dad territorial y el orden cons-
titucional del país. También se 
destaca el papel de las FF. MM. 
en la garantía de la convivencia 
pacífica y el fortalecimiento de 
las instituciones democráticas.

3. El Plan Estratégico del Siste-
ma Educativo (PESE) de 2008 
del Ministerio de Defensa Na-
cional de Colombia es un do-
cumento que establece las di-
rectrices y metas por seguir en 
el ámbito educativo dentro del 
contexto de la institución. Su ob-
jetivo es proporcionar un marco 
de referencia para el desarrollo 
de políticas, programas y accio-
nes que impulsen la formación 
integral del personal militar y 
civil adscrito al MDN.
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Política Integral de DD. HH. y DIH. del Ministerio de De-
fensa Nacional (2008) desarrolló la Línea de Instrucción 
fortaleciendo la capacitación, instrucción y entrena-
miento en DD. HH. y DIH, con el fin de lograr una mayor 
interiorización y fomentar la transversalización entre la 
instrucción y las operaciones diarias.

En el 2012, en el marco de la Política Integral de De-
rechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
y de la Política en Derechos Sexuales y Reproductivos, 
Equidad y Violencia Basada en Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, con énfasis en VIH, se construyó el ‘Proto-
colo de la Fuerza Pública para la prevención y respues-
ta a la violencia sexual, especialmente en relación con 
el conflicto armado’, como herramienta de difusión que 
permite hacer visible la problemática y trabajar en el 
cumplimiento del compromiso de cero tolerancia ante 
estas violencias.

En 2014, la Jefatura de Educación y Doctrina Conjunta 
de las Fuerzas Militares, con el objetivo de actualizar 
los componentes curriculares de la educación en mate-
ria de DD. HH. y DIH para las FF. MM., y atendiendo a la 
normatividad nacional e internacional vigente, expidió 
la 1ª Edición del Manual Único Pedagógico DD. HH. para 
las Fuerzas Militares, FF. MM. 3-39 Público. En dicho do-
cumento se delinearon los ejes temáticos y estrategias 
por desarrollarse en los programas curriculares para 
las escuelas de formación, capacitación y centros de 
instrucción, entrenamiento y reentrenamiento.

En el 2015, el Ministerio de Defensa Nacional expidió el 
‘Protocolo dirigido a todos y cada uno de los militares, 
policías y civiles al servicio de la Fuerza Pública y, de 
manera específica, al personal que tiene responsabili-
dades en cada una de líneas de Acción (I), Prevención, 
(II) Formación e Instrucción, (III) Coordinación, (IV) Ac-
ciones frente a los casos de violencia sexual y (V) Ren-
dición de Informes’.

Igualmente, en la misma vigencia se expidió la Cartilla 
operativa para el manejo de casos de la violencia sexual, 
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la cual contiene herramientas que concretan el com-
promiso sectorial absoluto contra la impunidad frente a 
la violencia sexual.

Posteriormente, para el periodo de vigencia 2017-2020, 
el MDN actualizó la Política Integral de Derechos Huma-
nos y Derecho Internacional Humanitario, expedida en 
2008. Esta actualización implicó el reemplazo de la lí-
nea de acción de Instrucción por una nueva línea, deno-
minada Educación. Esta medida se tomó con la premisa 
de fortalecer la educación y la cultura de los DD.  HH. 
y del DIH en la Fuerza Pública. Este cambio evidencia 
que la educación y la seguridad jurídica son parte inte-
gral del proceso de transformación y modernización del 
Sector Defensa.

Así mismo, en 2018 se emitió la Política Ambiental del 
Sector Defensa (PASD) en Colombia. Dicha política es-
tablece lineamientos para la protección del medio am-
biente y la gestión ambiental dentro de las FF. MM. y la 
Policía Nacional. Su objetivo es contribuir a la protec-
ción de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos en 
defensa de los DD. HH. y el DIH.

De igual manera, el MDN, a través de la Dirección de De-
rechos Humanos, expidió la Política Pública Sectorial de 
Transversalización del Enfoque de Género para el per-
sonal uniformado de la Fuerza Pública del Ministerio de 
Defensa Nacional (2018-2027). Esta política contempla 
entre sus líneas de acción la prevención de violencias 
basadas en género, la protección y garantía de DD. HH. 
con enfoque de género y diferencial, así como la parti-
cipación efectiva de las mujeres en la Fuerza Pública, 
entre otros aspectos.

Como respuesta a los cambios más recientes en ma-
teria de educación, el MDN define las áreas de capaci-
dad de soporte y específicas en la Política de Educación 
para la Fuerza Pública (PEFuP) (2021-2026). Esta políti-
ca busca abordar las necesidades relacionadas con los 
procesos educativos del personal militar de las Fuerzas 
y de los miembros de la Policía Nacional.
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Es así como una educación en y para los DD. HH. debe 
tener la intención de formar, capacitar e instruir a indi-
viduos capaces de reconocer sus derechos y los dere-
chos de los demás. Esta premisa constituye el núcleo 
de la política, independientemente de las estrategias o 
acciones que deban implementarse para lograr su ob-
jetivo.

La apuesta, entonces, hacia el desarrollo de esta políti-
ca se centra en incorporar, a través del marco axiológi-
co, aspectos orientados a:

Fortalecer la educación y la cultura de los Derechos Hu-
manos, el Derecho Internacional Humanitario y los están-
dares sobre el uso de la fuerza en la Fuerza Pública lo que 
permite integrar, transversalizar, socializar y aplicar el li-
derazgo y el desarrollo humano integral, los principios, los 
valores y las virtudes militares y policiales en busca de la 
vocación por la verdad, el bien común y el respeto por los 
Derechos Humanos en el diario vivir de la profesión militar 
o policial. (Ministerio de Defensa Nacional, 2021). 

En este sentido, la Línea estratégica N.º 1: Liderazgo 
y desarrollo integral de militares y policías, establece 
como iniciativa la “revisión de programas de liderazgo 
institucional relacionados con el aprendizaje experien-
cial, la casuística, el respeto por los Derechos Humanos 
y el Derecho Internacional Humanitario, Género, Trans-
parencia e Integridad del uniformado Militar y Policial” 
(PEFuP 2021 -2026).

Con el fin de fortalecer el compromiso del Sector De-
fensa de dar cumplimiento a lo estipulado por la Norma 
Superior, en sus artículos 2, 13 y 43, se expidió la Reso-
lución 3010 del 2000, por medio de la cual se adoptaron 
lineamientos orientados a la promoción de la equidad 
de género y a la prevención y atención integral de las 
violencias de género en la Fuerza Pública, con especial 
énfasis en la violencia sexual. De esta forma, se imple-
mentaron los ejes estratégicos para fortalecer la pro-
moción de la equidad de género en la Fuerza Pública.
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Igualmente, durante la misma vigencia, se expidió la 
Resolución 3029 del 2020, por medio de la cual se creó 
el Comité Sectorial para la Transversalización del Enfo-
que de Género, instancia de carácter sectorial cuyo ob-
jetivo es velar por el real y efectivo cumplimiento de los 
lineamientos de la Política Pública Sectorial de Trans-
versalización del Enfoque de Género para el Personal 
Uniformado de la Fuerza Pública y su Plan de Acción, 
así como las demás acciones que promuevan la inclu-
sión y transversalización del enfoque de género en el 
Sector Defensa.

El Ministerio de Defensa Nacional ha formulado —y con-
tinuará haciéndolo, en aras de fortalecer el respeto por 
los DD.  HH.— el cumplimiento del DIH,de las políticas 
institucionales, de las directivas y de los demás actos 
administrativos, teniendo como referente la normati-
vidad nacional e internacional en materia de género. 
Esto realza el comprmiso de las FF. MM. en los asuntos 
relacionados con la equidad de género, la integración 
de la perspectiva de género, el enfoque de género, los 
enfoques diferenciales, la prevención de las violencias 
basadas en género y de la violencia sexual, con el único 
propósito de propender por el goce efectivo de los de-
rechos.

El Plan Estratégico Militar (2030) orientó esfuerzos con 
miras a robustecer los mecanismos de protección de 
los DD. HH. y el DIH, ya que las Fuerzas han avanzado 
de manera trascendental en el marco de la formación, 
capacitación y entrenamiento en la materia. En con-
secuencia, se diseñó una estrategia, planteada como 
objetivo N.º 3, el cual tiende a: “Proyectar la perdura-
bilidad institucional robusteciendo los mecanismos de 
protección de la Fuerza y el respeto por los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario”, con 
el fin de que la institución esté integrada por hombres y 
mujeres formados, capacitados, entrenados, actualiza-
dos y respetuosos de los DD. HH.
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Por último, el Plan estratégico Militar de Transformación 
(PEMT-2042) fortalece los procesos de educación mili-
tar, a través del objetivo estratégico N.° 4: “Contribuir 
a la sostenibilidad de las Fuerzas Militares mediante 
el desarrollo integral del talento humano y el afianza-
miento de la cultura organizacional en procura de man-
tener la efectividad y transparencia institucional” y la 
meta N.° 4.2: “actualización del sistema educativo con-
junto en capacidades de ciencias militares, Derechos 
Humanos, DIH y nivel de bilingüismo de los integrantes 
de las Fuerzas Militares”, buscando consolidarlas como 
un referente en la protección de los DD. HH. y el DIH.
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1. ABREVIATURAS, SIGLAS Y ACRÓNIMOS

ABP		  Aprendizaje Basado en Problemas, 					   
		  Aprendizaje Basado en Proyectos
CEM		  Curso de Estado Mayor.
CAEM		  Curso de Altos Estudios Militares.
CAI		  Conflicto Armado Internacional.
CANI		  Conflicto Armado No Internacional
CCON		  Comando Conjunto
CGFM. 		  Comando General de las Fuerzas Militares
CIDENAL 	 Curso Integral de Defensa Nacional. 
CICR		  Comité Internacional de la Cruz Roja
CPI		  Corte Penal Internacional
DANE		  Departamento Administrativo Nacional de Estadística.
DD. HH.		 Derechos Humanos
DICA		  Derecho de los Conflictos Armados
DIH		  Derecho Internacional Humanitario.
DIDH		  Derecho Internacional de los Derechos Humanos.
EDH		  Educación en Derechos Humanos.
IES		  Institución de Educación Superior. 
MDN		  Ministerio de Defensa Nacional.
MEC 		  Manual de Educación Militar
PASD		  Política Ambiental del Sector Defensa
PLANEDH	 Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos
PLANOP	 Plan de Operaciones
PESE		  Plan Estratégico del Sistema Educativo.
PEFuP		  Política de Educación para la Fuerza Pública.
ROE		  Reglas de Enfrentamiento. 
RUF		  Reglas para el Uso de la Fuerza
NTIC		  Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación
TIC		  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
TO 		  Teatro de Operaciones
VBG 		  Violencia Basada en Género
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2. TÉRMINOS

Competencias: Pericia, aptitud o idoneidad de los profesionales de 
las ciencias militares y civiles profesionales de una fuerza para 
desempeñarse de la manera requerida por las fuerzas militares 
(MFC 1-0).

Currículo: Conjunto de políticas, planes de estudio, programas, 
metodologías, perfiles, criterios evaluativos y demás procesos 
que contribuyan a la formación humana e integral, así como al 
desarrollo y fortalecimiento de las competencias. 

Estrategias didácticas: Conjunto de acciones que se proyectan y 
se ponen en marcha de forma ordenada para alcanzar un es-
tado final.

Redimensionamiento curricular: Análisis de los componentes del 
currículo desde el contexto militar.

Rol: Objetivo general y permanente para el que se establece una 
organización (MFC 1.0).

Saber: Conjunto de herramientas empleadas para procesar datos 
e información con una visión y capacidad individual y colectiva 
sobre requerimientos de una situación en particular.
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